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RESUMEN 

 

El presente trabajo investigativo, se enfocó en explicar de qué 

manera la evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados inciden en el nivel de recaudación tributaria en 

Tacna, 2018. El estudio fue de tipo básica, cuyo diseño es no experimental 

y transversal. El nivel de investigación fue explicativo. Asimismo, la muestra 

fue 250 abogados y el instrumento fue el cuestionario. Los resultados 

determinaron que la variable independiente:  evasión tributaria del impuesto 

a la renta de cuarta categoría es moderada (64,0 %) y la variable 

dependiente: nivel de recaudación tributaria es regularmente adecuado 

(70,0 %). El estudio concluyó que la evasión tributaria del impuesto a la 

renta de cuarta categoría de los profesionales abogados incide 

significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, debido 

a que el coeficiente Rho de Spearman es - 0,725 y el valor p es 0,00 < que 

el nivel de significancia α.0,05.  

 

Palabras clave: Evasión tributaria, Impuesto a la renta de cuarta 

categoría, nivel de recaudación tributaria, cultura tributaria, fiscalización y 

control, obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT 

  

 The present investigative work focused on explaining how the tax 

evasion of the fourth category income tax of professional lawyers affects the 

level of tax collection in Tacna, 2018. The study was of a basic type, whose 

design is not experimental and transversal. The level of investigation was 

explanatory. Likewise, the sample was 250 lawyers and the instrument was 

the questionnaire. The results determined that the independent variable: 

fourth category income tax evasion is moderate (64.0%) and the dependent 

variable: level of tax collection is regularly adequate (70.0%). The study 

concluded that the tax evasion of the fourth category income tax of legal 

professionals significantly affects the level of tax collection, Tacna 2018, 

because Spearman's Rho coefficient is -0.725 and the p value is 0.00 < than 

the significance level α.0.05. 

 

 Keywords: Tax evasion, fourth category income tax, level of tax 

collection, tax culture, inspection and control, tax obligations. 

.



16 

INTRODUCCIÓN 

La presente investigación explica de qué manera la evasión tributaria 

del impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

inciden en el nivel de recaudación tributaria en Tacna, 2018. 

Los profesionales abogados que obtienen rentas de cuarta categoría 

por la realización de su profesión evaden el impuesto a la renta causando 

una incidencia en la recaudación de los tributos, dichos profesionales no 

emiten recibos por honorarios en la prestación de sus servicios de acuerdo 

a ley, en las prácticas más comunes, declarar ingresos inferiores a fin de 

favorecerse en el pago del impuesto a la renta de cuarta categoría, dichas 

prácticas representan evasión tributaria cuyo tema se estudia en las 

dimensiones de la ausencia de cultura tributaria, la ausencia de 

fiscalización y control y la ausencia de obligaciones tributarias, por otro 

lado, la incidencia en la recaudación tributaria se estudia en las 

dimensiones de la legislación tributaria, la normativa de SUNAT y el 

cumplimiento del pago de impuesto. 
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 En consecuencia, el primer capítulo aborda el planteamiento del 

problema, que hace notar en qué medida la evasión tributaria del impuesto 

a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados incide en el 

nivel de recaudación tributaria.  

El segundo capítulo presenta el marco teórico, que profundiza las 

variables a nivel teórico y conceptual, que coadyuvará a fundamentar las 

conclusiones.  

El tercer capítulo consigna el marco metodológico, que contribuye a 

la contrastación de la hipótesis.  

El cuarto capítulo expone los resultados del estudio de manera 

detallada que permite comprender cómo se encuentra la situación de las 

variables. El quinto capítulo refiere a la discusión que hace comprender 

cómo los resultados hallados se contrastan sobre todo con los 

antecedentes de la investigación.  

Para finiquitar, se presenta las conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción de la realidad problemática 

Evasión fiscal o tributaria es un tema vigente en nuestro entorno 

cambiante, a nivel internacional, diversas investigaciones actuales, ponen 

en evidencia sobre los problemas que genera la evasión tributaria,  para la 

CEPAL (2018), uno de los talones de Aquiles en temas de recaudación 

impositiva es el impuesto a la renta personal tanto a nivel nacional como 

internacional, el 2015 se recaudó el 1,8 % del PBI en impuesto a la renta 

personal para los países de América Latina, mientras que para los países 

miembros del OCDE representó una recaudación del 8,4 %, en tal sentido, 

CEPAL (2018), refiere que, los países de América Latina, se encuentran en 

constantes búsquedas de solución ante este problema, que para ello, una 

alternativa es segmentar a los contribuyentes, fortalecer la administración 

tributaria, sin embargo, este problema sigue vigente ocasionando una baja 

recaudación tributaria. 

Arias (2018), refiere que, tipificar el incumplimiento de los impuestos 

incluye la brecha de “no declarar con veracidad” cuya tipificación es la 

Evasión y Elusión, según manifestaciones del Ministro de Economía y 
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Finanzas Carlos Oliva, la evasión tributaria en Perú alcanza 36 % del 

impuesto General a las Ventas y el 57 % del Impuesto a la Renta, SUNAT 

informó que en el 2018 la evasión tributaria en Perú superó los 60 mil 

millones de soles, dichas declaraciones fueron difundidas por el diario La 

República (2018). 

 

La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría en 

los profesionales abogados es un tema vigente y pendiente de investigar, 

en la ciudad de Tacna, no existen antecedentes de investigaciones que 

traten la evasión tributaria en los profesionales abogados de nuestra 

ciudad, dicho problema, refleja la realidad nacional e internacional sobre la 

evasión tributaria y su repercusión en la recaudación tributaria, en Tacna, 

los profesionales abogados no emiten recibo por honorarios por los 

servicios que brindan en forma independiente o lo emiten parcialmente, 

asimismo, el cliente no exige el comprobante del servicio prestado por el 

profesional, por otro lado, los abogados independientes, no declaran sus 

ingresos para beneficiarse en el pago a cuenta del impuesto a la renta y el 

pago anual, esto revela la ausencia de cultura tributaria, la ausencia de la 

fiscalización y control por parte de la administración tributaria, la ausencia 

de obligaciones tributarias de los abogados profesionales. 
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Por otro lado, la recaudación tributaria es el instrumento principal 

para sostener el presupuesto público, dicho presupuesto se distribuye en 

las entidades de los diversos niveles de gobierno para cumplir los planes, 

objetivos y metas del Estado, en beneficio de los ciudadanos, una menor 

recaudación de los impuestos, inciden directamente en la ejecución de los 

proyectos de inversión y la atención eficiente por el servicio que prestan las 

instituciones del Estado, tratar el problema de la recaudación tributaria 

como efecto de la evasión, implica revisar la legislación tributaria, la emisión 

de leyes que permitan generar mayor recaudación, implica también, revisar 

la normativa que emana la administración tributaria, su complejidad y 

aplicabilidad, implica medir el cumplimiento de los pagos de impuestos. 

 

En tal sentido, la evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta 

categoría en abogados de profesión recae directamente en la recaudación 

tributaria en Tacna, 2018, problema que la presente investigación expone 

en forma metodológica pretendiendo aportar en la búsqueda de soluciones. 
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1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general 

¿En qué medida la evasión tributaria del impuesto a la renta de 

cuarta categoría de los profesionales abogados incide en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿De qué manera la ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a 

la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados incide en 

el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018? 

 

b) ¿Cómo la ausencia de fiscalización y control de la administración 

tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados incide en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018? 

 

c) ¿De qué forma la ausencia del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados incide en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018? 

 

 



 
 

22 
 

1.3. Justificación e importancia de la investigación 

1.3.1. Justificación  

 La investigación resulta justificable, debido a que principalmente no 

existen trabajos anteriores que traten la evasión tributaria del impuesto a la 

renta en los profesionales abogados en nuestra localidad de Tacna, y de 

cómo incide en la recaudación tributaria, la evasión tributaria del impuesto 

a la renta es un problema vigente pendiente de resolver, así lo ratifican 

CEPAL (2018), Arias (2018) y La República (2018), manifiestan que, el 

2015 se recaudó el 1,8 % del PBI en impuesto a la renta personal para los 

países de América Latina, mientras que para los países miembros del 

OCDE representó una recaudación del 8,4 %, que el incumplimiento de los 

impuestos incluye la brecha de “no declarar con veracidad”, cuya 

tipificación es la Evasión y Elusión, que en el 2018 la evasión tributaria en 

Perú superó los 60 mil millones de soles. 

 

 En consecuencia, la justificación de elaborar un estudio sobre la 

evasión del impuesto a la renta de cuarta categoría, se sustenta aún más, 

cuando la recaudación tributaria representa un instrumento del presupuesto 

público que luego se redistribuye para el desarrollo de nuestras sociedades. 
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1.3.2. Importancia 

 Es importante la realización de la investigación, ya que la evasión 

tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría en los profesionales 

abogados representa un problema actual en la ciudad de Tacna, el cual 

incide en la recaudación tributaria, la afectación de la recaudación y en 

perjuicio de esta, no permite el desarrollo de nuestra sociedad, al existir 

ausencia de la cultura tributaria, ausencia de la fiscalización y control y del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, se pone en juego el 

cumplimiento de los planes, objetivos y metas del Estado, la recaudación 

es un instrumento que se redistribuye en las instituciones públicas de las 

regiones, provincias y distritos, además de las entidades del gobierno 

central, ministerios con la finalidad de lograr el desarrollo de las sociedades. 

 

 La evasión tributaria de los abogados independientes, permite 

enriquecer las teorías ante la ausencia de investigaciones similares en 

nuestra ciudad, la importancia de la investigación confluye y converge con 

los intereses de la sociedad, al verse afectados recursos que se revierten 

en su beneficio. 

 

 En tal sentido, la presente investigación trata sobre la evasión 

tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 
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abogados y su incidencia en la recaudación tributaria en la ciudad de Tacna 

del año 2018. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

1.4.1. Objetivo general 

 Explicar en qué medida la evasión tributaria del impuesto a la renta 

de cuarta categoría de los profesionales abogados incide en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

1.4.2. Objetivos específicos  

a) Determinar de qué manera la ausencia de cultura tributaria sobre el 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

incide en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

b) Establecer cómo la ausencia de fiscalización y control de la 

administración tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los profesionales abogados incide en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

c) Definir de qué forma la ausencia del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 
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profesionales abogados incide en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018. 

 

1.5. Hipótesis de la investigación 

1.5.1. Hipótesis General 

 La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

1.5.2. Hipótesis especificas 

a) La ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de 

cuarta categoría de los profesionales abogados incide 

significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

b) La ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados incide significativamente en el nivel de recaudación 

tributaria, Tacna 2018. 

c) La ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 
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abogados incide significativamente en el nivel de recaudación 

tributaria, Tacna 2018. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1 Antecedentes relacionados con la investigación 

2.1.1 Antecedentes a nivel internacional 

Paredes (2015), realizó un estudio titulado “La evasión tributaria e 

incidencia en la recaudación del impuesto a la renta de personas naturales 

en provincia del Guayas, periodo 2009-2012”, en la Universidad de 

Guayaquil para optar el grado de maestro en tributación y finanzas, por 

medio de este estudio se concluyó lo siguiente: 

Fortalecer la cultura tributaria mediante la educación además de 

formarse en cultura tributaria educando, la evasión tributaria se fortalece 

por las deficiencias de fiscalización de la administración tributaria, la 

evasión genera déficit fiscal y no permite redistribuirlo a los más 

necesitados otorgándoles servicios básicos, es decir, atenta contra los 

objetivos estratégicos en la equidad, por otro lado, una gran parte de los 

contribuyentes desconocen los beneficios e incentivos tributarios y que los 

contribuyentes corren un riesgo bajo de ser detectados por lo que tratan de 

evadir los impuestos. 
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 Reyes (2018), realizó un estudio titulado “La evasión fiscal del 

impuesto sobre la renta de las personas morales, sus estrategias y 

prácticas”, en la Universidad Nacional Autónoma, México para optar al 

grado de maestro en Administración, por medio de este estudio se concluyó 

lo siguiente:  

 

 El servicio de administración tributaria, ha realizado diversas 

investigaciones sobre evasión tributaria con la finalidad de identificar datos 

cuantitativos sobre la situación actual, el SAT pretende cuantificar el 

fenómeno de la evasión fiscal, su frecuencia de ocurrencia y su magnitud 

para poder explicarlo y analizarlo, pero sobre todo que se tomen medidas 

correctivas. 

 

2.1.2 Antecedentes a nivel nacional 

 Taco (2015), elaboró la tesis titulada “La informalidad de los 

contribuyentes del impuesto a la renta de cuarta categoría en el nivel de 

recaudación fiscal en la región de Ayacucho – 2014”, en la Universidad 

Católica Los Ángeles de Chimbote para optar el título de Contador Público, 

por medio de este estudio se concluyó lo siguiente:  
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 El Estado promueve el desarrollo mediante la recaudación de 

impuestos, estos permiten mejorar la calidad de vida de las personas, 

asimismo, existe conocimiento normativo del impuesto a la renta por parte 

de los contribuyentes, dichos contribuyentes son beneficiarios de muchos 

programas del estado, por ende, debería haber conciencia de pagar los 

tributos. La falta de pago de los tributos tiene como consecuencia que 

muchos beneficiarios se perjudiquen, por otro lado, SUNAT no ejerce un  

buen control y fiscalización a los evasores, por ende, existe una 

disminución de los recursos del Tesoro Público. 

 

 Ojeda (2017), desarrolló el trabajo de investigación titulado “La 

evasión tributaria de los contribuyentes de renta de cuarta categoría en 

profesionales independientes en el distrito de Piura en el periodo 2016”, en 

la Universidad Cesar Vallejo para optar el título profesional de Contabilidad, 

de dicha investigación se llegó a los siguientes resultados: 

 

 Los profesionales de rentas de cuarta categoría manifiestan que el 

sistema tributario es díficil de comprender, a pesar de mantenerse 

actualizados con la normativa, no se asesoran por un especialista, lo que 

permite que al ser la legislación muy compleja, incremente la evasión 

tributaria, asimismo, los profesionales evitan emitir recibos por honorarios 

y los clientes no exigen el comprobante por el servicio prestado, a pesar de 
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que los profesionales declaran sus ingresos, evitan emitir sus recibos con 

el fin de no incrementar sus ingresos, en consecuencia, los profesionales 

muestran un leve conocimiento sobre la determinación de renta bruta, neta 

y normas tributarias, por lo que no es un indicador de evasión tributaria. 

  

 Mamani (2015), realizó la tesis titulada “Evaluación de la cultura 

tributaria de los abogados en el cumplimiento de las obligaciones del 

impuesto a la renta de cuarta categoría; en la ciudad de Puno, periodo 2012 

- 2014”, en la Universidad Nacional del Altiplano Puno para optar el título 

de Contador Público, se concluyó lo siguiente:  

 

 La cultura tributaria de Abogados que contribuyen al  impuesto a la 

renta de cuarta categoría en Puno es negativo por falta de conciencia 

tributaria, por otro lado, la mala administración de los recursos recaudados 

y el complejo sistema financiero son causas influyentes de la cultura 

tributaria, además de un complejo trámite burocrático, asimismo, los 

profesionales abogados no emiten recibo por honorarios ni los clientes les 

exigen la emisión de los mismos por miedo a que se les facture un adicional. 

 

 Gonzales (2017), desarrolló el trabajo de investigación titulado 

“Evasión tributaria y su incidencia en la determinación del impuesto a la 
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renta de cuarta categoría de los médicos de la Clínica Santos, Lima - 2016”, 

en la Universidad Privada del Norte para optar el título de Contador Público, 

de este estudio se llegó a las siguientes conclusiones: 

 

 La investigación corrobora que la evasión tributaria va a influir en la 

valoracion del impuesto a la renta de cuarta categoría de los médicos de la 

Clínica Santos de Lima, existen médicos que ejercen su profesión 

independiente sin estar insritos en el registro único del contribuyente debido 

a la falta de conciencia tributaria, educación tributaria y cultura tributaria, 

asimismo, los médicos no emiten recibos por honorarios evadiendo así el 

impuesto debido a que presentan considerables ingresos,  el 

desconocimiento tributario influye negativamente en la recaudación 

tributaria y por último, el desconocimiento del límite anual de ingresos trae 

como consecuencia la evasión tributaria. 

 

 Reyes (2017), elaboró el trabajo de investigación titulado “Evasión 

del impuesto a la renta de cuarta categoría de contribuyentes profesionales 

en la ciudad de Tingo María”, de la Universidad Nacional Agraria de la Selva 

para optar el título de Contador Público, de este estudio se concluyó lo 

siguiente:  
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 Existe relación entre un escaso nivel de control y fiscalización de la 

SUNAT y un bajo nivel de cultura tributaria y la evasión del Impuesto a la 

Renta de Cuarta Categoría de los contribuyentes profesionales de la ciudad 

de Tingo María, los contribuyentes no son sancionados por la 

Administración tributaria pero se confirma a la vez la baja fiscalización y 

control por parte de la Administración tributaria, además de mostrar un bajo 

nivel de cultura tributaria por parte de los contribuyentes, por otro lado, los 

contribuyentes profesionales no entregan recibo por honorarios. 

 

2.1.3 Antecedentes a nivel local 

 No se han encontrado estudios similares a la presente investigación. 
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2.2 Bases teóricas 

2.2.1 Evasión tributaria 

2.2.1.1 Teoría económica de la evasión fiscal      

 Para Arias (2010), se inició en la década de los 70, como un estudio 

específico de la teoría económica del crimen que fue elaborada por Garay 

Becker. 

 

 Arias (2010), refiere que, el hecho de realizar el pago de impuestos 

se analiza bajo cierta incertidumbre, ya que implica la evaluación de riesgos 

involucrados, ello quiere decir que existe cierta incertidumbre respecto a 

los costos generados por evadir los impuestos, como en el caso de que se 

realice una auditoría o penalidades que puedan ser aplicados por el 

impuesto evadido. 

 

 La gran mayoría de extensiones del modelo original de la evasión 

fiscal, estuvieron enfatizados en impuestos directos a los ingresos. Por otro 

lado, la estructura tributaria de países desarrollados es diferente a los 

países que están en desarrollo, siendo lo primordial los impuestos 

específicos y al consumo, los más fáciles de cobrar en los países en 

desarrollo. Por otro lado, los países desarrollados tienen como principal 

fuente de recaudación el impuesto a los ingresos (Arias, 2010).   
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 Continuando con Arias (2010), la evasión fiscal en América latina 

está entre el 50 % y 70 %, principalmente en los países en desarrollo, por 

los siguientes motivos: 

 

 Igualdad en los tributos, en el sentido que contribuyentes de distintos 

niveles de ingreso evaden proporciones diversas, en tal sentido, las 

tasas efectivas podrían ser más progresivas o regresivas que las 

tasas legislativas. 

 Eficiencia, al existir la evasión fiscal y control de su cumplimiento, la 

carga excedente generada por los tributos puede ser mayor, el cual 

es costoso. 

 Incidencia, para medir la carga tributaria se debe de considerar la 

evasión fiscal, ya que esta es diferente en cuanto al tipo de 

contribuyente y al tipo de impuesto, sin duda, algunos impuestos son 

más fáciles de evadir que otros. 

 

 Arias (2010), da cuenta de diferentes modelos para explicar la 

evasión fiscal entre las cuales podemos mencionar los modelos propuestos 

por Marrelli, Wang y Conant, Marrelli y Martina, Virmani, Cremer y Ghavari 

y Yaniv. 
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2.2.1.2 Modelo con aversión al riesgo 

 Marrelli (1984), explica que, los monopolistas son adversos al riesgo 

que cuentan con una función de utilidad cuyo principal argumento es el 

ingreso disponible, es evidente que el ingreso no es conocido por la 

administración tributaria, por lo que, se tiene la opción de declarar parte de 

dichos ingresos con la finalidad de tributar menos, sin embargo, la 

administración tributaria auditará parte de las declaraciones realizadas, si 

se detecta que los ingresos fueron mayores a lo declarado, en 

consecuencia, aplicará una sanción sobre la diferencia. Asimismo, es de 

suponerse que las auditorías son efectivas, por ende, detectan la evasión 

fiscal. 

 

 En dicho modelo presentado, la actividad que ejerce el contribuyente 

es independiente al nivel de evasión, a la cual se le denominó 

“separabilidad”, ya que son dos cosas decidir que producir y evadir. 

Asimismo, la tasa aplicada del impuesto es ambigua sobre la parte de 

ventas ocultadas, un aumento en las sanciones o en las auditorías reducirá 

la evasión. 
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2.2.1.3 Modelo de neutralidad frente al riesgo 

 Cremer y Gahvari (1993), explican que, en este modelo, la evasión 

es el ocultamiento de parte de las ventas por parte de los contribuyentes a 

la administración tributaria, asimismo, existe la posibilidad de que dicha 

evasión sea descubierta en una auditoría y sea sancionada, dichas ventas 

descubiertas que no se consideraron en la declaración, deberán pagar una 

penalidad, el impuesto y una sobretasa. 

 

2.2.1.4 Definición de evasión tributaria 

Javier (2014), indica que, es la sustracción en forma fraudulenta e 

incluso intencional sobre el pago de un tributo con la finalidad de reducir la 

carga tributaria. Asimismo, el autor resalta algunas características: 

 

 La existencia de conocimiento sobre la acción para reducir o hacer 

nula la materia imponible, este conocimiento se extiende hacia la 

norma jurídica, es decir que el que evade es consciente del ilícito. 

 La evasión no representa únicamente el logro de no pagar los tributos, 

sino que también reducir el monto tributado. 

 La evasión representa conductas contrarias al derecho con la finalidad 

de reducir el importe tributario a pagar o eliminarlo. 
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Andino (2012), indica que, todas las actividades que permitan evitar 

el pago total o parcial de un impuesto de los obligados por ley, representan 

la evasión, además que, existe una afectación al Estado disminuyendo sus 

ingresos, la evasión se puede medir de la diferencia entre la recaudación 

potencial y la recaudación efectiva. 

 

Por su parte, Paredes (2015), refiere que, la evasión refleja un 

fenómeno a nivel social pudiendo ser legal o ilegal, el aspecto legal pasa 

por el incumplimiento del pago del tributo utilizado los vacíos legales, el 

aspecto ilegal pasa por el incumplimiento en declarar y pagar los tributos 

que corresponden al estado por norma legal, podemos diferenciar también, 

que existe una diferencia entre evasión y elusión, evasión es transgredir la 

ley, mientras que elusión es utilizar los mecanismos legales para evitar 

pagar los tributos. 

 

Por lo antes señalado, la evasión tributaria comprende el 

incumplimiento del pago de impuestos, es decir la acción ilegal de no 

cancelar los impuestos, por ello, esta sujeta a sanciones legales que 

involucran multas e intereses. 
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2.2.2 Renta de cuarta categoría 

2.2.2.1 Definición 

El Decreto Supremo N° 122 - 94 - EF (1994), refiere que, si se 

obtiene ingresos por trabajar en forma independiente, entonces, debes 

pagar impuesto a la renta de cuarta categoría. Asimismo, trabajadores 

CAS, las dietas de los directores, consejeros regionales y regidores 

municipales como sigue a continuación: 

 

A. Trabajo individual 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), refiere que, se da 

cuando gracias al desempeño de una profesión, arte, ciencia u oficio se 

obtiene un ingreso personal, sin tener relación de dependencia. 

 

Asimismo, el Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), explica que, 

están incluidos las personas que prestan servicio al Estado bajo la 

Contratación Administrativa de Servicios CAS. 

 

B. Desempeño de funciones 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), especifica que ingresos 

son rentas de cuarta categoría bajo lo siguiente: 

 



 
 

39 
 

 Director de empresas, las personas que son parte del 

directorio de las sociedades. 

 Síndico, es el funcionario que se debe encargar de hacer la 

liquidación de los activos y pasivos de una entidad en el caso de 

insolvencia. 

 Mandatario, persona en virtud de un contrato desarrolla actos 

jurídicos, por interés y cuenta del mandante. 

 Gestor de negocios, persona que se responsabiliza de la 

administración de logra asumir gestión de negocios o administración 

de bienes de otro. 

 Actividades similares, personas que se desempeñan como 

regidor municipal o consejero regional por las dietas que reciben. 

 

2.2.2.2 Cálculo del impuesto por rentas 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), indica que, los pagos 

mensuales se pueden dar de dos formas:  

 

A. Retenciones 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), especifican que, si 

siendo trabajador independiente y se emiten recibos por honorarios a 

personas, empresas o entidades calificadas como agentes de retención, en 



 
 

40 
 

tal sentido, se retendrá el 8 % del impuesto a la renta del total del recibo 

que se emitió. Sin embargo, El Decreto Supremo Nº 215-2006-EF (2006), 

aclara que, no habrá retención en el caso de recibos emitidos que no 

superen los S/ 1 500,00 nuevos soles. 

 

B. Pagos a cuenta 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), refiere que, los 

trabajadores independientes en determinados supuestos también pueden 

presentar declaraciones mensuales y realizar pagos a cuenta aplicando la 

tasa del 8 % pero sobre la renta bruta acreditada. Asimismo, dichos pagos 

a cuenta y declaraciones se deben realizar en los casos en los cuales el 

monto de retención no logra cubrir el impuesto sobre el total de ingreso 

mensual. 

La Resolución de Superintendencia N° 018-2018/SUNAT (2018), 

aclara que, no estarán obligados a declarar y realizar pagos a cuenta del 

impuesto a la renta de cuarta categoría para el ejercicio 2018, aquellos cuyo 

ingreso no superen los montos detallados a continuación. 
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Tabla 1 

 Excepción de la obligación de efectuar pagos a cuenta y suspensión de la obligación de efectuar retenciones 
y/o pagos a cuenta por Rentas de Cuarta Categoría correspondientes al Ejercicio Gravable 2018. 
 

 
Nota. Tomado de la Resolución de Superintendencia N° 018-2018/SUNAT (2018).
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2.2.2.3 Suspensión de retenciones y pagos 

La Resolución de Superintendencia N° 018-2018/SUNAT (2018), 

indica que, si los proyectados los ingresos anuales no superan los S/ 36 

313,00, entonces los contribuyentes de rentas de cuarta categoría tienen 

derecho a solicitar la suspensión de retenciones, en caso que, se trate de 

rentas de cuarta categoría que se obtienen por el desempeño de funciones 

de director de empresas, mandatario, síndico, y similares el monto que no 

se podrá superar será de S/ 29 050,00, dichos importes corresponden al 

ejercicio 2018, incluyéndose en su cómputo ingresos por las rentas de 

cuarta y quinta categoría. 

 

Resolución de Superintendencia N° 013-2007/SUNAT (2007), refiere 

que, las solicitudes para suspensión de retenciones se presentan desde el 

1 de enero del 2018, mediante SUNAT Virtual con la clave SOL que se le 

asigne, para ello, se registra y envía el formulario virtual N° 1609, dicha 

solicitud será aprobada si se cumplen los requisitos legales establecidos 

por Resolución de Superintendencia N° 018 -2018/SUNAT y sus normas 

complementarias. 

 

La Resolución de Superintendencia N° 018 -2018/SUNAT (2018), 

aclara que, las constancias de suspensión tienen vigencia durante el año 
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2018 si los ingresos obtenidos no excedan los S/ 36 312,00 o los S/ 29 

050,00 según normativa. Por otro lado, las constancias tienen vigencia a 

partir del día siguiente de que se otorgue la constancia de aprobación hasta 

el 31 de diciembre de cada ejercicio y será presentada ante el agente de 

retención.  

 

La Resolución de Superintendencia N° 013-2007/SUNAT (2007), 

establece que, el contribuyente en forma excepcional puede presentar su 

solicitud en SUNAT a nivel nacional o en los Centros de Servicios al 

Contribuyente, lo que corresponda, hasta el último día hábil al mes de 

diciembre en los siguientes supuestos: 

 

 Solicitud rechazada en SUNAT Virtual por sobrepasar 

ingresos límites previamente establecidos en el artículo 3° de la Resolución 

de Superintendencia 013-2007/SUNAT (2007), siempre que, no hayan 

pasado más de 30 días desde la fecha en la que rechazó SUNAT Virtual y, 

en segundo lugar, cuando se enuncie que la administración tributaria no 

considera ingresos, pagos a cuenta o retenciones declaradas, saldos a 

favor, declaraciones juradas que son original o rectificatoria que han sido 

presentadas. 

 



 
 

44 
 

 SUNAT Virtual no se encuentra disponible. 

La Resolución de Superintendencia 013-2007/SUNAT (2007), refiere 

que se debe presentar la “Guía para Efectuarla Solicitud de Suspensiones 

de Retenciones y/o Pagos a Cuenta” y luego de haber obtenido la 

constancia de autorización, esta será vigente hasta el último día hábil del 

mes siguiente de su autorización, el cual no pasará del ejercicio grabable. 

Por otro lado, si el contribuyente desea perpetuar con la suspensión, ha de 

regularizar presentación de la solicitud en SUNAT Virtual, antes de que se 

venza este. 

Figura 1 

Formulario de Guía para efectuar la solicitud de suspensión de retenciones 
y/o pagos a cuenta. 

Nota.  La figura muestra el formato de Guía para efectuar la solicitud de suspensión de 
retenciones y/o pagos a cuenta. Fuente: Resolución de Superintendencia 013-
2007/SUNAT (2007). 
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2.2.2.4 Reinicio de los pagos y retenciones 

La Resolución de Superintendencia N° 018 -2018/SUNAT (2018), 

menciona que, si en determinados meses del año 2018, los ingresos por la 

rentas de cuarta y quinta categoría superan el importe de S/ 36 312,00 

salvo, se refiera a rentas de cuarta categoría logradas por el desempeño 

de función de director de organizaciones, síndico, mandatario y similares, 

en tal caso sea el monto que no ha de superarse a S/ 29 050,00, por lo que 

ya no se puede entregar el formato de suspensiones de retenciones. En 

consecuencia, se deberá de permitir la retención del 8 % sobre el importe 

recibido, consignado el mismo en el recibo por honorarios, salvo que, el 

monto no sea mayor a S/ 1 500,00 nuevos soles (Decreto Supremo Nº 215-

2006-EF, 2006).  

 

La Resolución de Superintendencia N° 018 -2018/SUNAT (2018), 

explica que, luego de haberse reiniciado las retenciones por pagos a cuenta 

y cuando los sujetos y no sujetos a retención excedan durante el mes el 

monto de S/ 3 026,00, en dicho caso, se tiene que presentar la DDJJ 

mensual a fin de determinar el pago a cuenta mensual. Por otro lado, para 

el caso de los directores de empresas, síndico, mandatario y similares, el 

monto a superar será de S/ 2 421,00, todo esto hasta el 31 de diciembre 

del 2018. 
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2.2.2.5 Declaración y pago mensual 

Portal SUNAT (2018), aclara que, como contribuyente de rentas de 

cuarta categoría existe una obligación de presentar declaraciones 

mensuales a través del Formulario Virtual N° 616 o PDT 616, caso contrario 

deberás estar en los montos que se exceptúan establecido por SUNAT para 

cada año fiscal. Así, el primero paso es ingresar el de la siguiente forma: 

 

Figura 2 

Formulario Virtual N° 616 

Nota. La figura muestra la declaración y pago. Fuente: Portal SUNAT (2018). 

 

El Portal SUNAT (2018), refiere que, para el segundo paso se debe 

hacer la elección de la opción de generar un número NPS para que se 

pague en la página web de su Banco o agente bancario o agentes de 

bancos autorizados 
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Figura 3 

Formulario virtual N°616 II 

Nota. La figura muestra la Declaración y pago. Fuente: Portal SUNAT (2018). 

 

2.2.2.6 Declaración y cálculo anual 

El Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004), refiere que, todos los 

años la SUNAT hace la emisión de una resolución donde se determina los 

contribuyentes que tienen la obligación de hacer la presentación de la 

declaración y el impuesto anual, asimismo, presenta el cronograma de 

vencimientos. 
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El cálculo anual se realiza de la siguiente manera: 

Tabla 2 

Cálculo anual 

 

Nota. Tomado del Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004) 

 

 Renta bruta, representa el total de ingresos afectos a rentas de cuarta 

categoría. 

 Renta Neta, monto resultante luego de restar a la renta bruta, la 

deducción legal del 20 % hasta el límite de 24 UITs. Excepto a las 

rentas percibidas por las funciones de director de empresas, síndico, 

albacea y actividades similares, incluyendo a regidores municipales o 

consejeros regionales. Asimismo, se podrá deducir de las rentas de 
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cuarta y quinta categoría, un monto que equivale a 7 UITs, aquellos que 

tengan rentas de cuarta y quinta categoría podrán realizarlo sólo por 

única vez. Decreto Supremo Nº 179-2004-EF (2004). 

 

Por otro lado, el impuesto anual de rentas de trabajo debe de 

pagarse conjuntamente con la Declaración de Renta Anual, para el caso de 

saldos a favor, se puede hacer la solicitud de la devolución o compensación 

marcando la opción elegida en la Declaración Anual. Por tanto, podrás pedir 

la devolución mediante el Formulario solicitud de devolución 1649 que se 

debe presentar de manera virtual o en forma presencial después de 

presentada la Declaración anual ante las dependencias de la SUNAT 

presentado el formulario impreso N° 4949 para el mismo fin. Decreto 

Supremo Nº 179-2004-EF (2004). 

 

2.2.2.7 Otras obligaciones 

Juristas Editores (2018), refieren que, existen otras obligaciones 

como ser: 

 Inscribirse en el RUC 

 Obtener tu clave SOL 

 Emitir recibo por honorarios de manera electrónica 

 Registrar los pagos mediante SUNAT Operaciones en línea 
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 Permitir la retención del 8 % declara    ndo y pagando 

 Declarar y pagar anualmente el Impuesto a la Renta 

  

De acuerdo al Decreto Legislativo N° 1381 (2018), al Decreto 

Supremo N° 033-2017-EF (2017), Decreto Supremo N° 248-2018-EF 

(2018), a la Resolución De Superintendencia N° 123 -2017/SUNAT (2017), 

a la Resolución De Superintendencia N° 303-2018/SUNAT (2018), refieren 

que, para aquellos que se dediquen a actividades de salud o cualquier 

actividad que permita deducción de los gastos adicionales (hasta 3 UITs) a 

tus clientes, se debe: 

 Recepción de los pagos mediante medios de pago como tarjetas 

de crédito, depósito en cuenta, cheque entre otros, de manera 

indiferente del importe de los servicios prestados. 

 Condición de RUC en estado Activo – Habido 

 Informar a SUNAT mediante la Clave SOL acerca de la profesión 

u oficio relacionado al servicio prestado de manera obligatoria. 
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2.2.2.8 Recibo por honorarios 

La Resolución de Superintendencia N° 43-2017/SUNAT (2017), 

refiere que, los comprobantes a emitir si eres contribuyente de rentas de 

cuarta categoría se denomina recibo por honorarios, estos se emiten de 

forma electrónica a través de SUNAT Virtual, para esto se debe hacer el 

ingreso con la Clave SOL al Sistema de Emisión Electrónica – SEE que fue 

aprobado mediante la R.S. N° 182-2008/SUNAT, sin embargo no se tiene  

la obligación de emitir el referido comprobante de pago, si las personas son 

trabajadores del Estado con contrato CAS, director de empresas y 

similares. 

 

2.2.3 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados 

2.2.3.1 Definición 

De acuerdo a Carpio (2018), estudia los conceptos más importantes 

respecto a las categorías de evasión tributaria y con ello de la mano la 

informalidad la cual está involucrada las personas que ejercen oficios y/o 

profesiones como los profesionales abogados y que a menudo no se hallan 

inscritos en el RUC. las rentas de cuarta categoría han elevado su 

importancia y su utilidad, por lo cual es necesario saber su manejo para 

poder tributar de manera justa y correcta, algo difícil en un sistema tributario 



 
 

52 
 

tan complejo, complicado. Las rentas de cuarta categoría son las rentas 

que se obtienen por el desarrollo del trabajo independiente, es decir que no 

generan ningún vínculo laboral ni relación de dependencia, se consideran 

dentro de estos también los contratos de locación de servicios. La 

administración tributaria en su afán de luchar contra la evasión tributaria, 

ha creado modalidades de cobro de impuestos de manera adelantada, 

perjudicando a los profesionales independientes y complicando el pago de 

sus obligaciones tributarias, así tenemos los pagos a cuenta mensuales 

(8% de sus ingresos mensuales) y las retenciones efectuadas (8 % por 

recibo emitido). 

 

Por ende, Arancibia (2012), indicó que, la evasión Tributaria se da 

entonces cuando los individuos no se encuentran registrados ante la 

Administración tributaria, principalmente, y en aquellos que no reportan 

todos los ingresos generados a partir de actividades desempeñadas en 

negocios debidamente registrados en las estadísticas nacionales. 

 

Por lo antes mencionado, la evasión de los profesionales abogados 

se refiere a la acción ilegal de no cumplir con sus obligaciones fiscales 

relacionadas con los ingresos que generan en el ejercicio de su profesión 

como abogados. En muchos países, los ingresos que obtienen los 
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profesionales, incluyendo a los abogados, se consideran como ingresos de 

cuarta categoría y están sujetos a impuestos. 

 

2.2.3.2 Componentes de la evasión tributaria 

A. Ausencia de cultura tributaria 

Roca citada en Livia (2018), explica que, la cultura tributaria es el 

conocimiento que un país tiene sobre sus impuestos, por ende, es un 

conjunto de información, de percepciones, criterios, hábitos y actitudes que 

una sociedad muestra sobre la tributación. Por ello la ausencia de la cultura 

tributaria implica la escases de conocimiento sobre los impuestos del país.  

 

Orientación tributaria 

De acuerdo SUNAT (2018), corresponde a la información verbal, la 

educación y la asistencia del contribuyente para resolver las inquietudes 

sobre los tributos. 

 

Autoeducación tributaria 

De acuerdo a Carpio (2018), se refiere a las acciones de los 

contribuyentes en favor a su educación en aspectos tributarios.  
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Deberes tributarios 

Según Baca (2019), comprende aquel compromiso que debe cumplir 

cada contribuyente respectos a las actividades económicas que efectúa, en 

función a la normativa vigente. 

 

Adecuado uso de los recursos recaudados 

 De acuerdo a Bonilla (2014), es el uso efectivo en la prestación de 

servicios públicos esenciales, la inversión en infraestructura y el 

cumplimiento de obligaciones gubernamentales. 

 

B. Ausencia de fiscalización y control 

Juristas Editores (2018), refieren que, el Código Tributario en el 

Artículo 62° menciona que, la fiscalización es una facultad de la que goza 

la administración tributaria y que ejerce de forma discrecional. Esto incluye 

la inspección, investigación y la vigilancia de la observancia de obligaciones 

tributarias, inclusive de sujetos con satisfacción de inafectación, 

exoneración o beneficio tributario. 

 

Por lo antes señalado, la ausencia de fiscalización y control 

corresponde a la escasez de control de parte del fisco respecto al 

cumplimiento de las obligaciones tributarias, así también comprende que, 
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las autoridades fiscales del país no están realizando de manera efectiva la 

supervisión, el monitoreo y la aplicación de control sobre el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 

 

Operativos de control y fiscalización 

Según SUNAT (2018), se refiere a las actividades de supervisión, 

verificación y auditoría que realiza esta entidad gubernamental en el ámbito 

fiscal y aduanero. Estos operativos tienen como objetivo principal asegurar 

el cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras por parte de los 

contribuyentes. 

 

Aplicación de sanciones tributarias 

Juristas Editores (2018), señaló que, es el proceso por el cual las 

autoridades fiscales imponen medidas penalidades y punitivas a los 

contribuyentes que han cometido evasión fiscal en relación con sus 

ingresos clasificados como de cuarta categoría. Los ingresos de cuarta 

categoría corresponden a los ingresos obtenidos por el trabajo 

independiente, incluyendo los ingresos de profesionales como abogados, 

médicos, consultores, entre otros. 
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Reparos tributarios 

Según Carpio (2018), se refieren a las observaciones, objeciones o 

discrepancias que la autoridad tributaria. Estos reparos pueden surgir como 

resultado de auditorías, revisiones fiscales o cruces de información que la 

autoridad realiza para verificar el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

 

C. Ausencia de obligaciones tributarias 

Juristas Editores (2018), indica que, según el Texto Único Ordenado 

del Código Tributario, Decreto Supremo N° 133-2013-EF, en su Título I, 

Artículo 1°, la obligación tributaria es un derecho público, instituye de ese 

modo correspondencia entre acreedor y deudor tributario, esta 

dependencia se establece mediante ley y su principal fin ha de ser el 

cumplimiento de prestación tributaria, exigible de forma coactiva. 

 
Nima (2018), expone que la exigibilidad de tal obligación tributaria, 

se determina mediante un deudor tributario, la deuda resulta exigible desde 

el día subsiguiente a su vencimiento del plazo que se fija mediante Ley o 

reglamento y, a falta de dicho plazo, luego del décimo sexto día del mes 

posterior al nacimiento de la obligación. Por otro lado, los tributos que 

administra la SUNAT, desde el día siguiente a la fecha que se vence el 

plazo que ha sido establecido por medio del art. 29 del Código Tributario, o 
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en la oportunidad pronosticada en normas especiales del supuesto que ha 

sido considerado en el inciso e) del citado artículo.  

 

Juristas Editores (2018), señaló que, la ausencia de obligaciones 

tributarias se refiere a la situación en la que un abogado o una abogada no 

tiene la responsabilidad de pagar impuestos o cumplir con ciertas 

obligaciones fiscales debido a exenciones, deducciones, o circunstancias 

específicas que los eximen de estas responsabilidades tributarias. 

 

Por otro lado, Juristas Editores (2018), refiere que los elementos de 

la obligación tributaria son: 

 

 Acreedor tributario o sujeto activo, es aquel a quien se le debe 

realizar la prestación tributaria. Por tanto, se hace necesario que el 

acreedor tributario realice una adecuada orientación tributaria para 

optimizar la recaudación fiscal.  

 Deudor tributario o sujeto pasivo, individuo obligado al cumplimiento 

de prestación tributaria como contribuyente o responsable. Al respecto, 

es esencial que el deudor cumpla responsablemente con sus 

obligaciones fiscales.  
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 Contribuyente, quien ejecuta o respecto del cual se genera el hecho 

generador de dicha obligación tributaria. Al respecto, es preponderante 

que el contribuyente cumpla de manera oportuna sus obligaciones 

fiscales.  

 Responsable, es aquel que, sin poseer una condición de 

contribuyente, ha de cumplir una obligación atribuida al mismo. 

 

Juristas Editores (2018), señaló que, el impuesto a la renta es un 

impuesto indirecto, desde un análisis subjetivo (sujeto grabado), es 

impuesto que grava directamente a quien tiene la renta, es decir, que dicho 

tributo no se traslada a otras personas, por otro lado, desde el punto de 

vista objetivo (objeto gravado), denominado directo, debido a que incide de 

manera directa de renta, ganancia o utilidad. 

 

Las rentas en el Perú, de acuerdo al Decreto Supremo Nº 179-2004-

EF (2004), están clasificadas en cinco categorías, las cuales son:  

 

 Renta de primera categoría, para aquellos que obtienen ingresos 

provenientes del arrendamiento y subarrendamiento de predios 

independientemente de su monto, ha de considerarse mejoras y cesión 
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temporal de bienes muebles o cesión de cualquier predio, a pesar de 

que el mismo sea gratuito. 

 Rentas de segunda categoría, se da para venta de inmuebles que 

efectúa una persona natural sin rentas empresariales, la tasa es del 5 

%. Asimismo, se da rentas por venta de valores mobiliarios. 

 Rentas de tercera categoría, son las que gravan renta lograda por la 

ejecución de actividades empresariales que despliegan personas tanto 

naturales como jurídicas, hay participación ligada de trabajo e inversión 

de capital. 

 Rentas de cuarta categoría, se da por la realización del trabajo 

independiente, contratos del Estado CAS, y dietas de directores, 

consejeros regionales y regidores municipales. 

 Rentas de quinta categoría, corresponden al trabajo personal 

prestado en correspondencia de dependencia, participaciones de 

trabajadores, entre otros. 

 

Emisión de recibo por honorarios 

De acuerdo a Carpio (2018), es es el proceso mediante el cual un 

profesional independiente o un prestador de servicios autónomo, como un 

consultor, abogado, médico, contador, entre otros, proporciona un 

comprobante de pago a sus clientes para documentar y registrar la 
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prestación de sus servicios y el pago correspondiente. Estos recibos por 

honorarios son comunes en muchos países y se utilizan para multas 

fiscales y contables. 

 

Entrega de recibo por honorarios por exigencia del cliente 

De acuerdo a Cayo (2017), se refiere a la acción de proporcionar un 

compromiso de pago detallado a un cliente por parte de un profesional 

independiente o proveedor de servicios autónomo en respuesta a la 

solicitud específica del cliente para documentar una transacción o servicio 

prestado. En este contexto, el cliente solicita el recibo como parte de su 

necesidad de tener un registro claro y verificable de la transacción o del 

servicio recibido. 

 

Declaraciones juradas a SUNAT 

De acuerdo a Carrasco (2015), se refieren a la presentación de 

informes, documentos o formularios por parte de los contribuyentes o 

empresas, en los cuales declaran información financiera y tributaria 

relevante de manera veraz y precisa. Estas declaraciones son un requisito 

legal en muchos países y se utilizan para que la administración tributaria 

pueda supervisar y controlar el cumplimiento de las obligaciones fiscales 

por parte de los contribuyentes. 
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Ingresos mensuales superiores a S/ 3 026,00 

 

De acuerdo a Gonzales (2018), si los ingresos del mes en el año 

2018 superan el importe de S/ 3 026,00, corresponde a todo contribuyente 

de cuarta categoría obligado a realizar pagos a cuenta del impuesto a la 

renta de cuarta categoría. 

 

Ingresos anuales de rentas de cuarta categoría 

Según Gonzales (2018), si los ingresos anuales son por S/ 36,313. 

siendo válido para el ejercicio 2018 y se incluyen en su cómputo los 

ingresos por rentas de quinta categoría en caso ello ocurra. 

 

Información fiable sobre rentas obtenidas 

 De acuerdo a Robles, Ruiz, Villanueva, y Bravo (2014), señalaron 

que comprende aquella información fidedigna sobre los ingresos de los 

contribuyentes de cuarta categoría. 
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2.2.4 Recaudación tributaria 

2.2.4.1 Definición 

Calagua, Casas y Wong (2016), definen recaudación tributaria 

como, el acto que realiza un organismo público, bajo el objetivo de juntar 

recursos para invertirlos en sus actividades, estos recursos se distribuyen 

en diversos sectores. 

 

Ríos (2002), indica que, una de las actividades realizadas por la 

administración pública, es la recaudación, esto se da durante el periodo de 

gestión del tributo, asimismo, la recaudación cumple la función principal del 

cobro efectivo del tributo, sin embargo, Ríos (2002), refiere que, este debe 

darse bajo los principios de legalidad, uniformidad, unidad, oficialidad y 

seguridad jurídica. 

 

Por su parte, Martín (2009), refiere que, la administración tributaria 

debe proyectar los datos de recaudación tributaria, así como los de evasión, 

que para este trabajo las Oficinas de Estimación Tributaria toman en cuenta 

factores de recaudación tributaria que permiten realizar los estudios 

mencionados de permiten realizar estimaciones con la finalidad de mejorar 

los ingresos tributarios, estos factores son los determinantes directos y los 

determinantes de segundo grado. 
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De acuerdo a Javier (2014), es el mecanismo utilizado por el Estado 

para cobrar los impuestos a los ciudadanos, dicho proceso empieza con el 

marco normativo estipulando las tasas a pagar, además de acciones para 

garantizar que todos tributen. 

 

2.2.4.2 Componentes del nivel de recaudación tributaria 

Martín (2009), explica que, son conceptos básicos de la Economía 

de Ingresos Tributarios, los factores que determinan los ingresos tributarios, 

denominados variables que conforman los datos de la recaudación 

tributaria, estos factores son fundamentales para cualquier trabajo que se 

realice en base a estos. Asimismo, menciona que existen determinantes 

directos y los determinantes de segundo grado, los cuales inciden en los 

determinantes directos. Para la presente investigación, trataremos los 

determinantes directos como dimensiones de la variable recaudación 

tributaria, según el estudio realizado por Martín (2009), en el documento de 

CEPAL denominado La economía de los ingresos tributarios. Un manual 

de estimaciones tributarias. 

 

En consecuencia, los componentes del nivel de recaudación 

tributaria son: 
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A. La legislación tributaria 

Martín (2009), refiere que, los impuestos y su estructura los fija la 

ley, esta afirmación coincide con nuestra legislación, la Constitución Política 

del Perú aprobada por el Congreso de la República del Perú (1993), refiere 

en el capítulo IV, en su artículo 74 que, los tributos serán creados, 

modificados, derogados, exonerados exclusivamente por ley, además 

señala Martín (2009) que, dichas leyes son específicas en el objeto del 

gravamen, su base imponible, las alícuotas, el momento del 

perfeccionamiento del hecho imponible, las exoneraciones y deducciones 

admitidas en los aspectos objetivos como deductivos. 

 

Martín (2009), refiere que, dicha legislación referida a los impuestos 

contiene a la vez, la forma de la determinación del tributo, así también, los 

métodos de contabilización, regímenes de amortización y tratamientos a 

otorgar para los tipos de contribuyentes y operaciones. 

 

Normativa del sistema tributario 

De acuerdo a Viera (2021), comprende el conjunto de leyes, 

regulaciones y disposiciones legales que establecen las reglas y principios 

que rigen la recaudación y administración de impuestos. 
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Leyes tributarias entendibles 

Robles y Dávila (2006), indicaron que se refieren a regulaciones 

fiscales y normativas legales que están redactadas de manera clara y 

comprensible para que los contribuyentes, profesionales en el campo 

tributario y el público en general puedan entender fácilmente sus 

disposiciones, derechos y obligaciones en materia de impuestos. 

 

Política tributaria 

De acuerdo a Flores y Ramos (2018), comprende el conjunto de 

principios, objetivos, estrategias y medidas que el gobierno de Perú adopta 

y aplica en relación con la recaudación de impuestos y la gestión de 

ingresos fiscales en el país. Esta política busca establecer las bases para 

la administración de los tributos y la financiación de las actividades 

gubernamentales, además de fomentar el desarrollo económico y social de 

la nación. 

 

B. Normativa SUNAT 

Martín (2009), se refiere al conjunto de normas, reglamentos, 

disposiciones emanadas por la administración tributaria en la generalidad 

de los impuestos, y en las que se detallan los procedimientos prácticos para 

el ingreso del gravamen.  
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Asimismo, dictan los conceptos por abonarse para cada tributo, 

como ser declaraciones juradas, retenciones, anticipos, percepciones, y 

pagos a cuenta, también el método para la determinación de cada monto 

de pago, base de cálculo, fechas a pagar, créditos a computarse contra las 

obligaciones tributarias, saldos a favor del contribuyente, beneficios, 

medios de pago bancarizados o no, por otro lado. 

 

Reglamentos y normas emitidas por la SUNAT 

De acuerdo a Cayo (2017), son documentos normativos que detallan 

y explican de manera más específica y detallada las disposiciones 

contenidas en las leyes tributarias y aduaneras. Estos reglamentos y 

normas tienen el propósito de proporcionar una guía más clara sobre cómo 

aplicar y cumplir con las leyes fiscales y aduaneras del país. 

 

Funciones y atribuciones SUNAT 

De acuerdo a Baca (2019), se refieren a las responsabilidades y 

competencias que esta entidad tiene en el ámbito de la recaudación de 

impuestos, la fiscalización aduanera y la administración tributaria.  

Normativa SUNAT de fácil entendimiento 
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Gonzales (2018), se refiere a la documentación y directrices emitidas 

por la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (SUNAT) de manera que sean claras y accesibles para un público 

más amplio, facilitando la comprensión de las regulaciones fiscales y 

aduaneras por parte de los contribuyentes, profesionales y el público en 

general. 

 

C. Cumplimiento en el pago de impuestos 

Comprende el acto de satisfacer las obligaciones tributarias de un 

contribuyente de manera completa y puntual, de acuerdo con las leyes 

fiscales y las regulaciones vigentes, Martín (2009), explica que se pueden 

dar de dos formas: 

 

Declaración de tributos de acuerdo a normativa 

De acuerdo a Viera (2021), se refiere al acto formal y legal mediante 

el cual un contribuyente proporciona a la autoridad tributaria la información 

y documentación requerida, de acuerdo con la normativa fiscal vigente en 

un país o jurisdicción específica. Esta declaración tiene como objetivo 

informar a la administración tributaria sobre los ingresos, gastos, 

deducciones, créditos fiscales y otros datos financieros relevantes que son 
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necesarios para calcular y determinar los impuestos que el contribuyente 

debe pagar. 

 

Cumplimiento de tributos de acuerdo a normativa 

Según Baca (2019), se refiere al acto de satisfacer las obligaciones 

fiscales de un contribuyente de manera consistente y conforme a las 

regulaciones y disposiciones establecidas en la normativa tributaria y fiscal 

de un país o jurisdicción específica. Esto implica pagar los impuestos, 

tasas, contribuciones y otros gravámenes que se deben de acuerdo con las 

leyes tributarias y hacerlo dentro de los plazos y condiciones especificados 

por la autoridad tributaria. 

 

Declaración y pago de impuestos de acuerdo a ingresos reales 

Gonzales (2018), señaló que se refiere al proceso en el cual los 

contribuyentes proporcionan a la autoridad tributaria información detallada 

y precisa sobre sus ingresos, gastos, deducciones y otros elementos 

financieros, con el propósito de calcular y pagar impuestos en función de 

los ingresos efectivamente obtenidos durante un período determinado. Este 

enfoque se basa en la realidad económica de cada contribuyente y busca 

determinar la carga tributaria de manera justa y precisa. 
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2.2.5 Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria 

El MEF (2018), hace notar que es organismo adscrito al Ministerio 

de Economía y Finanzas; además es técnico especializado, con personería 

jurídica de derecho público, de autonomía funcional, presupuestal, técnica, 

administrativa, económica y financiera, con patrimonio propio en virtud del 

Decreto Supremo N° 061-2002-PCM, de acuerdo a la Ley que lo crea N° 

24829, Ley General aprobada por Decreto Legislativo N° 501 y la Ley 

29816 de Fortalecimiento de la SUNAT.  

 

La administración tributaria SUNAT, cuenta con las siguientes 

funciones de acuerdo al art. 4 del Reglamento de Organización y Funciones 

de la SUNAT (Resolución de Superintendencia N° 122-2014/SUNAT y 

modificatorias): 

 Dirigir los tributos internos del Gobierno Nacional, así como los 

conceptos tributarios y no tributarios.  

 Planteamiento de reglamentación sobre normas tributarias, 

aduaneras y otras de su competencia al Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

 Dentro del ámbito de su competencia, expedición de disposiciones en 

materia tributaria y aduanera, donde se establece deberes de los 
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contribuyentes, responsables y/o usuarios del servicio aduanero; así 

como la disposición de medidas que orientan a la simplificación de los 

trámites que pertenecen a los regímenes aduaneros, y normar los 

procedimientos que se deriven de estos. 

 Realizar la imposición de normas en materia de gestión interna y 

organización en el ámbito de su competencia. 

 Normalización y establecimiento e información estadística de 

comercio exterior, para que se ofrezca la información general acerca 

la materia en base a la Ley, así como la que se relaciona con tributos 

internos y aduaneros que administra.  

 Desarrollar la celebración de acuerdos y convenios de cooperación 

tanto técnica como administrativa en materia de competencia. 

 Determinación, así como la regularización y ejecución de cooperación 

técnica, de investigación, de adiestramiento y perfeccionamiento en 

materia aduanera y tributaria, en el país o en el extranjero.  

 Conceder prórroga y/o fraccionamiento para que se cancele la deuda 

tributaria o aduanera, según la Ley. 

 Solicitar y si es necesario la ejecución de medidas que se orienten de 

manera directa a que se cautele la percepción de tributos que 

administra y disponer asimismo su suspensión si corresponde, según 

la Ley. 
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 Control y fiscalización del tráfico de mercancías, en territorio nacional 

de cualquier origen y naturaleza.  

 Inspección, fiscalización y control de agencias de aduanas, entre 

otros.  

 Realizar la advertencia, la persecución y la denuncia del contrabando, 

defraudación de rentas de aduanas, defraudación tributaria y tráfico 

ilícito de mercancías y la aplicación de medidas en la seguridad de 

interés fiscal. 

 Realizar el desarrollo y el uso de sistemas de verificación y control de 

calidad, cantidad, especie, clase y valor de mercancías, sin que se 

considere las que se encuentren en tránsito y transbordo, para que se 

establezca la clasificación en nomenclatura arancelaria y los derechos 

que le son aplicables. 

 Desarrollar la ampliación y administración de sistemas de análisis y 

fiscalización de valores que los usuarios declaran por usuarios del 

servicio aduanero.  

 Brindar la solución de asuntos contenciosos y no contenciosos y, 

resolver en vía administrativa recursos interpuestos por contribuyentes 

o responsables, entre otros. 
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 Aplicar la sanción al que contravenga las normas de tipo legal y 

administrativas de carácter tanto tributario como aduanero, con arreglo 

a Ley.  

 Para cobro de deudas por conceptos que administra se practica actos 

y medidas de coerción. 

 Ejecutar la conservación en custodia mercancías y bienes confiscados, 

retenidos o comisados, con la ejecución del remate de estos cuando 

ello resulte en el ejercicio de sus funciones.  

 Otorgamiento de mercancías de acuerdo a Ley. 

 Elaborar programas de información, publicidad y adiestramiento en 

materia tributaria y aduanera.  

 Edición, reproducción y publicación de forma oficial el Arancel Nacional 

de Aduanas actualizado, tratados y convenios de tipo aduanero, así 

como normas y procedimientos aduaneros para su uso general. 

 Establecimiento de la correcta aplicación y recaudación de tributos bajo 

su administración y de otros que les corresponda su recaudación.  

 Liderar iniciativas y proyectos que se relacionen con cadena logística 

del comercio exterior al tener uno o más componentes propios de 

actividades aduaneras, y coordinar con entidades públicas o privadas, 

las cuales debe implementarse procesos armonizados que se 

establezcan. 
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2.3 Definición de términos básicos 

2.3.1 Acreedor tributario 

De acuerdo a Cayo (2017), es aquel en favor del cual debe realizarse 

la prestación tributaria. Es fundamental que los sujetos pasivos o los 

contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias con el propósito de 

que el acreedor tributario no inicie procedimientos que se orienten a la 

aplicación de sanciones. 

 

2.3.2 Contribuyente 

De acuerdo a Viera (2021), el contribuyente es la persona natural o 

jurídica que tiene la obligación de pagar un impuesto. Al respecto, es 

esencial que los sujetos pasivos cumplan con sus obligaciones tributarias 

y no transgredan las normas tributarias.  

 

2.3.3 Cultura tributaria 

Livia (2018), es la predisposición y la conducta responsable de 

cumplir con las obligaciones tributarias.  

 

2.3.4 Declaración tributaria 

Según Gonzales (2018), es el documento que el contribuyente 

elabora para presentarlo ante la Administración Tributaria en la cual da 
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cuenta de la realización de hechos gravados, cuantía y demás contextos 

requeridos para la determinación de su impuesto. 

 

2.3.5 Deudor tributario 

De acuerdo a Gonzales (2018), es la persona obligada a que se 

cumpla la prestación tributaria como contribuyente o responsable. Al 

respecto, el acreedor tributario debe desarrollar una adecuada orientación 

sobre las obligaciones tributarias. 

 

2.3.6 Evasión tributaria 

Javier (2014), refiere que, la evasión tributaria es la sustracción 

intencional y fraudulenta sobre el pago de un tributo con el fin de reducir la 

carga tributaria. 

 

2.3.7 Fiscalización y control 

Juristas Editores (2018), refiere que, la fiscalización es una facultad 

de la que goza la administración tributaria y que ejerce discrecionalmente, 

mediante la inspección, investigación y control del cumplimiento de 

obligaciones tributarias. 
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2.3.8 Impuesto 

Según Cayo (2017), son los tributos más preponderantes y que debe 

ser declarado y pagado por los ciudadanos deben pagar obligatoriamente 

sin que exista una contraprestación individualizada específica y que se 

fundamentan en hechos que demuestran la capacidad económica de los 

ciudadanos. 

 

2.3.9 Impuesto a la renta 

Juristas Editores (2018), refiere que, es aquel que grava el hecho de 

generar o percibir renta, asimismo, la generación de renta puede ser en 

forma activa o pasiva. 

 

2.3.10 Legislación tributaria 

Martín (2009), refiere que, dicha legislación referida a los impuestos 

contiene a la vez, la forma de la determinación del tributo, así también, los 

métodos de contabilización, regímenes de amortización y tratamientos a 

otorgar para los tipos de contribuyentes y operaciones. 
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2.3.11 Obligación tributaria 

Juristas Editores (2018), refiere que, es una relación entre el 

acreedor y el deudor tributario, dicha relación está establecida por ley y 

cuyo principal objeto es el cumplimiento de la prestación tributaria. 

 

2.3.12 Recaudación tributaria 

Calagua et al. (2018), refiere que, es el acto que realiza cualquier 

organismo público bajo el objetivo de juntar recursos para invertirlos en sus 

actividades, dichos recursos se distribuyen en diversos sectores. 

 

2.3.13 Recibo por honorarios 

Juristas Editores (2018), refiere que, son los comprobantes de pago 

que emiten los contribuyentes de rentas de cuarta categoría que pueden 

emitirse en forma manual o electrónica, así los recibos por honorarios en 

forma manual, son aquellos que el emisor emite a mano, mientras que los 

recibos por honorarios electrónicos se emiten en forma electrónica. 

 

2.3.14 Renta de cuarta categoría 

Juristas Editores (2018), refiere que, representan los ingresos 

obtenidos por trabajar en forma independiente. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Aranzamendi (2015), aporta y profundiza en el conocimiento 

definiendo que una investigación de tipo básica enuncia ideas novedosas, 

realiza una crítica a las existentes con el fin de aportar al conocimiento, 

Bernal (2016), refiere que estos estudios son a la vez de tipo diagnóstico y 

descriptivos, por lo que sirven de base para otras investigaciones. 

En consecuencia, la presente investigación es de tipo básica, porque 

diagnostica, describe y profundiza en los conocimientos sobre la evasión 

tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados y la recaudación tributaria. 

3.1.2 Diseño de investigación 

Hernández, Fernández y Baptista (2014), dan a conocer sobre los 

estudios experimentales y no experimentales, mientras en los primeros 

existe manipulación de la variable independiente por parte del investigador, 
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en los estudios de diseños no experimentales, no existe intervención del 

investigador, sino que, se observan los fenómenos en su ambiente natural, 

asimismo, los diseños no experimentales, son transeccionales o 

transversales y longitudinales, los estudios de tipo transeccionales o 

transversales, son aquellos que se ejecutan en un periodo determinado, es 

decir a un solo corte, mientras que los estudios longitudinales, son aquellos 

en los que se realizan estudios de varios periodos. 

 

Por ende, la presente investigación es de diseño no experimental, 

debido a que se observan las variables evasión tributaria del impuesto a la 

renta de cuarta categoría de los profesionales abogados y la recaudación 

tributaria en su ambiente natural, además es de tipo transeccional o 

transversal, ya que el estudio corresponde a un solo periodo, el año 2018.  

 

3.1.3 Nivel de investigación 

Hernández et al. (2014), refiere que, los alcances de la investigación 

son los exploratorios, descriptivos, correlacionales o relacionales y 

explicativos, Bernal (2016), explica que, los tipos de investigación, son 

exploratorios, descriptivos, correlacionales, explicativos, aplicativos, entre 

otros, Aranzamendi (2015), indica que, existen investigaciones de diseño 

descriptiva, exploratoria, correlacional, de casos, prospectiva, en tal 
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sentido, no existe un acuerdo en común entre los autores sobre los niveles 

de investigación, siendo la presente investigación de tipo explicativa y 

previamente correlacionales, según lo que expresa Hernández et al. (2014), 

las investigaciones correlacionales pueden ser tratadas como explicativas, 

en vista que la información que brindan las investigaciones correlacionales 

tienen en alguna medida valor explicativo. 

En consecuencia, la presente investigación es de nivel explicativo 

siendo previamente relacional.  

 

3.1.4 Identificación de las variables 

 Las variables trabajadas son las siguientes: 

 

Tabla 3 

Identificación de las variables 

 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES 

V. Independiente: 

Evasión tributaria del 
impuesto a la renta 
de cuarta categoría  

Ausencia de cultura 
tributaria 

 

 Orientación tributaria. 

 Autoeducación 
tributaria. 

 Deberes tributarios. 

 Adecuado uso de los 
recursos recaudado. 

Ausencia de 
fiscalización y 
control 

 Operativos de control y 
fiscalización. 
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 Aplicación de 
sanciones tributarias. 

 Reparos tributarios. 

Ausencia de 
obligaciones 
tributarias  

 Emisión de recibo por 
honorarios. 

 Entrega de recibo por 
honorarios por 
exigencia del cliente. 

 Declaraciones juradas 
a SUNAT. 

 Ingresos mensuales 
superiores a S/ 3 
026,00. 

 Ingresos anuales de 
rentas de cuarta 
categoría. 

 Información fiable sobre 
rentas obtenidas. 

VARIABLE DIMENSIÓN INDICADORES 

 

V. Dependiente: 

Nivel de recaudación 
tributaria 

Legislación 
tributaria 

 Normativa del sistema 
tributario. 

 Leyes tributarias 
entendibles. 

 Política tributaria. 

Normativa SUNAT  Reglamentos y normas 
emitidos por la SUNAT. 

 Funciones y 
atribuciones SUNAT 

 Normativa SUNAT de 
fácil entendimiento. 

 
Cumplimiento de 
pago de impuestos 

 Declaración de tributos 
de acuerdo a 
normativa. 
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 Cumplimiento de 
tributos de acuerdo a 
normativa. 

 Declaración y pago de 
impuestos de acuerdo a 
ingresos reales. 

Nota. Tomado de: Bravo (2002), Decreto Supremo N° 122 - 94 - EF (1994), Decreto 

Supremo Nº 179-2004-EF (2004), 

 
 
 

3.2 Población y muestra del estudio 

3.2.1 Población 

Bernal (2016), indica que, la población es el conjunto de todos los 

elementos a los cuales se refiere la investigación, también es el conjunto 

de todas las unidades de muestreo. 

 

En consecuencia, la población que se consideró para efectuar el 

presente trabajo de investigación será de 3 105 abogados colegiados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Tacna. 

 

3.2.2 Muestra 

De acuerdo a Bernal (2016), la muestra es una porción que se extrae 

a través de la aplicación de métodos específicos que constituyen los 

resultados de una totalidad que se denomina población. Por su parte Ríos 

(2017), aclara que, existen dos tipos de muestra, las probabilísticas y las 
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muestras no probabilísticas, la primera se realiza al azar mediante fórmulas 

estadísticas, siendo una fórmula para poblaciones infinitas y otra para 

poblaciones finitas, siempre y cuando cualquiera de los sujetos de la 

población cumplan con las condiciones o características necesarias para 

pertenecer a la muestra, por otro lado, están las muestra no probabilísticas, 

cuya característica es la de no usar una fórmula estadística, esto debido a 

que no todos los sujetos cumplen con las condiciones y características 

necesarias para lograr el objeto de la investigación, evitando el sesgo, las 

muestras no probabilísticas se realizan a criterio del investigador mediante 

criterios de inclusión, en consecuencia, la presente investigación utilizó una 

muestra no probabilística de 250 abogados colegiados activos del Ilustre 

Colegio de Abogados de Tacna bajo los siguientes criterios de inclusión: 

 

 Abogados colegiados y activos del Ilustre Colegio de Abogados de 

Tacna previo filtro en la web institucional. 

 Abogados que realicen el ejercicio de su profesión en forma 

independiente y que obtengan rentas de cuarta categoría. 

 Abogados que se encuentren inscritos en el Registro Único de 

Contribuyentes.  
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3.3 Técnicas e instrumentos 

Hernández et al. (2014), explica que, tanto las técnicas e 

instrumentos son preponderantes cuando se desarrolla la investigación, ya 

que coadyuva a la recolección de datos. 

 

3.3.1 Técnicas 

Encuesta 

Para el presente trabajo de investigación, se utilizó la técnica de la 

encuesta que se aplicó a los abogados colegiados del Ilustre Colegio de 

Abogados de Tacna, según criterios de inclusión de la muestra no 

probabilística. 

 

3.3.2 Instrumentos 

Cuestionario 

Para el presente trabajo de investigación, se aplicó el cuestionario, 

dirigido a los abogados colegiados del Ilustre Colegio de Abogados de 

Tacna, según criterios de inclusión de la muestra no probabilística. 

 

3.4 Tratamiento de datos 

Los datos fueron procesados mediante el Microsoft Excel y soporte 

informático SPSS 24 Edition, que permitieron obtener las tablas de 
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frecuencia absoluta y relativa (porcentual), las mismas que se presentaron 

de forma estructurada, de acuerdo a sus categorías, niveles o clases 

pertinentes. Cabe indicar que se presentó con la interpretación respectiva. 

Posteriormente, se aplicó la estadística inferencial para el contraste de las 

hipótesis. 



 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1   Presentación, análisis e interpretación de resultados 

A continuación, se procede a llevar a cabo el análisis y discusión de 

resultados generados luego de la recolección de datos, aplicándose 

estadística descriptiva, seguidamente se presentan tablas de frecuencia y 

porcentajes; asimismo, inicialmente se presentan variables, dimensiones e 

indicadores, interpretación de resultados basados en la aplicación del 

cuestionario. 

4.1.1 Análisis de las variables 

4.1.1.1 Análisis de la variable independiente: Evasión tributaria del 
Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría. 

A continuación, se observará la tabla 4. 
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Tabla 4 
Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría 

 

Nivel f         %           % Acum 

 Alta 67 26,8 26,8 

Moderada 160 64,0 90,8 

Baja 23 9,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 4  
 
Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría. 
 

 
Nota. La figura presenta la evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría. 
Fuente: Tomado de la tabla 4. 
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Interpretación de la tabla 4 

 

En la tabla 4, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

independiente Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría 

de los profesionales abogados, Tacna 2018. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 26,8 % refiere que la 

Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

encuestados es alta. Asimismo, el 64,0 %, es moderada y un 9,2 %, es 

baja. 

 

En suma, encuestados en su mayoría refieren que la evasión 

tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los abogados es 

moderada, tal como se visualiza en la tabla 4. 
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4.1.1.2 Análisis de la variable dependiente: Nivel de recaudación 

tributaria. 

 

Tabla 5 
Nivel de Recaudación tributaria 
 

Nivel f         %           % Acum. 

 Inadecuado 40 16,0 16,0 

Regularmente adecuado 175 70,0 86,0 

Adecuado 35 14,0 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 5 
Nivel de Recaudación tributaria 

 
Nota. La figura presenta el nivel de recaudación tributaria. Fuente: Tomado de la tabla 5. 
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Interpretación de la tabla 5 

 

En la tabla 5, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

dependiente Nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 16,0 % refiere que el 

Nivel de recaudación tributaria en Tacna es inadecuado. Asimismo, el 70,0 

% de los abogados encuestados manifiestan que es regularmente 

adecuado y un 14,0 % manifiestan que es Adecuado. 

 

En consecuencia, los encuestados en su mayoría, refiere que el nivel 

de recaudación tributaria es regularmente adecuado, tal como se visualiza 

en la tabla 5. 
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4.1.2 Análisis de las variables a nivel de dimensiones  

4.1.2.1 Análisis de las dimensiones de la variable independiente: 
Evasión tributaria del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría 
 
 
DIMENSIÓN (1): AUSENCIA DE CULTURA TRIBUTARIA. 

 

Tabla 6 
Ausencia de cultura tributaria 
 

Nivel    f         %           % Acum 

 Alta 126 50,4 50,4 

Moderada 105 42,0 92,4 

Baja 19 7,6 100,0 

Total 250 100,0  
 Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

Figura 6 
Ausencia de cultura tributaria 
 

 
Nota. La figura presenta la ausencia de cultura tributaria. Fuente: Tomado de la tabla 6. 

Interpretación de la tabla 6 
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En la tabla 6, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

independiente Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría 

de los profesionales abogados, Tacna 2018, en su dimensión Ausencia de 

cultura tributaria. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 50,4 % refiere que la 

ausencia de la cultura tributaria es alta. Asimismo, el 42,0 % de los 

abogados encuestados, es moderada y un 7,6 % del grupo, baja. 

 

En consecuencia, los encuestados en su mayoría, refieren que la 

ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los profesionales abogados es alta, tal como se visualiza en 

la tabla 6. 
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DIMENSIÓN (2): AUSENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL. 

 

Tabla 7 
Ausencia de fiscalización y control 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Alta 126 50,4 50,4 

Moderada 112 44,8 95,2 

Baja 12 4,8 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 7 
Ausencia de fiscalización y control 
 

 
Nota. La figura presenta la ausencia de fiscalización y control. Fuente: Tomado de la tabla 
7. 
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Interpretación de la tabla 7 

 

En la tabla 7, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

independiente Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría 

de los profesionales abogados, Tacna 2018, en su dimensión Ausencia de 

fiscalización y control. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 50,4 % refiere que es 

alta la ausencia de la fiscalización y control. Asimismo, el 44,8 % de los 

encuestados, indican que es moderada y un 4,8 % del grupo, sostienen que 

es baja. 

 

En suma, los abogados encuestados en su mayoría indican que es 

alta la ausencia de fiscalización y control sobre el impuesto a la renta de 

cuarta categoría de los profesionales abogados, tal como se visualiza en la 

tabla 7. 
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DIMENSIÓN (3): AUSENCIA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. 

 

Tabla 8 
 
Ausencia de obligaciones tributarias 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Alta 51 20,4 20,4 

Moderada 182 72,8 93,2 

Baja 17 6,8 100,0 

Total 250 100,0  
 Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 8  

Ausencia de obligaciones tributarias 

 
Nota. La figura presenta la ausencia de obligaciones tributarias del impuesto a la renta de 
cuarta categoría. Fuente: Tomado de la tabla 8. 
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Análisis e interpretación de la tabla 8 

 

En la tabla 8, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

independiente Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría 

de los profesionales abogados, Tacna 2018, en su dimensión ausencia de 

obligaciones tributarias. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 20,4 % refiere que la 

ausencia de obligaciones tributarias es alta. Asimismo, el 72,8 % de los 

abogados encuestados manifiestan que es moderada y un 6,8 % 

manifiestan que es baja. 

 

En conclusión, los encuestados en su mayoría sostienen que es 

moderada que la ausencia de obligaciones tributarias sobre el impuesto a 

la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados, tal como se 

visualiza en la tabla 8. 
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4.1.2.2 Análisis de las dimensiones de la variable dependiente: Nivel 

de recaudación tributaria. 

 
 
DIMENSIÓN (1): LEGISLACIÓN TRIBUTARIA. 

Tabla 9 
Legislación tributaria 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Inadecuada 56 22,4 22,4 

Regularmente adecuada 170 68,0 90,4 

Adecuada 24 9,6 100,0 

Total 250 100,0  
 Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 9  
Legislación tributaria 

 
Nota. La figura presenta la percepción de la legislación tributaria. Fuente: Tomado de la 
tabla 9. 
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Interpretación de la tabla 9 

 

En la tabla 9, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

dependiente Nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, en su dimensión 

Legislación tributaria. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 22,4 % refiere que la 

Legislación tributaria es inadecuada. Asimismo, el 68,0 % de los abogados 

encuestados manifiestan que es regularmente adecuada y un 9,6 % 

manifiestan que es adecuada. 

 

Entonces, los encuestados en su mayoría manifiestan que la 

legislación tributaria es regularmente adecuada, tal como se visualiza en la 

tabla 9. 
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DIMENSIÓN (2): NORMATIVA SUNAT. 

 

Tabla 10 
 
Normativa SUNAT 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Inadecuada 71 28,4 28,4 

Regularmente adecuada 163 65,2 93,6 

Adecuada 16 6,4 100,0 

Total 250 100,0  
 Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 10  

Normativa SUNAT 

 
Nota. La figura presenta la percepción de la normativa SUNAT sobre impuesto a la renta 
de cuarta categoría. Fuente: Tomado de la tabla 10. 
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Análisis e interpretación de la tabla 10 

 

En la tabla 10, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

dependiente Nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, en su dimensión 

Normativa SUNAT. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 28,4 % refiere que la 

Normativa SUNAT es inadecuada. Asimismo, el 65,2 % de los abogados 

encuestados manifiestan que es Regularmente adecuada y un 6,4 % 

manifiestan que es adecuada. 

 

Por consiguiente, los encuestados en su mayoría indican que la 

normativa SUNAT es regularmente adecuada, tal como se visualiza en la 

tabla 10. 
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DIMENSIÓN (3): CUMPLIMIENTO DE PAGO DE IMPUESTOS. 

 

Tabla 11 
 
Cumplimiento de pago de impuestos. 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Inadecuado 56 22,4 22,4 

Regularmente adecuado 170 68,0 90,4 

Adecuado 24 9,6 100,0 

Total 250 100,0  
 Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Figura 11 

Cumplimiento de pago de impuestos 

 
Nota. La figura presenta el cumplimiento de pago impuestos. Fuente:  Tomado de la tabla 
11. 
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Análisis e interpretación de la tabla 11 

 

En la tabla 11, se muestra el resultado del cuestionario de la variable 

dependiente Nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, en su dimensión 

cumplimiento de pago de impuestos. 

 

Del 100 % de los abogados encuestados, el 22,4 % refiere que el 

cumplimiento de pago de impuestos es inadecuado. Asimismo, el 68,0 % 

de los abogados encuestados manifiestan que es regularmente adecuado 

y un 9,6 % manifiestan que es adecuado. 

 

En consecuencia, los encuestados en su mayoría indican que es 

adecuado que el cumplimiento de pago de impuestos es regularmente 

adecuado, tal como se visualiza en la tabla 11. 
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4.1.3 Análisis de las variables a nivel de indicadores 

4.1.3.1 Análisis de los indicadores de la variable independiente: 

evasión tributaria del Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría. 

 Indicador: Orientación tributaria 

ítem 1: Realiza visitas de orientación tributaria a la administración tributaria 

para enterarse o actualizarse sobre sus obligaciones tributarias. 

 

Tabla 12 
 
Realiza visitas de orientación tributaria a la administración tributaria para 

enterarse o actualizarse sobre sus obligaciones tributarias. 

 

Nivel f         %           % Acum. 

 Muy en desacuerdo 60 24,0 24,0 

En desacuerdo  117 46,8 70,8 

Poco de acuerdo  48 19,2 90,0 

De acuerdo  13 5,2 95,2 

Muy de acuerdo 12 4,8 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 12 

 

En la tabla 12, hace notar con relación a si realiza visitas de orientación 

tributaria a la administración tributaria para enterarse o actualizarse sobre 

sus obligaciones tributarias, se consigna las respuestas siguientes: muy en 

desacuerdo (24,0 %), en desacuerdo (46,8 %), poco de acuerdo (19,2 %), 
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de acuerdo (5,2 %) y muy de acuerdo (4,8 %). En conclusión, la mayor parte 

de los encuestados refiere estar en desacuerdo. 

 

 Indicador: Autoeducación tributaria 

 

ítem 2: Se informa usted sobre sus obligaciones tributarias con respecto a 

la generación de rentas de cuarta categoría frecuentemente 

 

Tabla 13 
 
Se informa usted sobre sus obligaciones tributarias con respecto a la 
generación de rentas de cuarta categoría frecuentemente 

 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 39 15,6 15,6 

En desacuerdo  108 43,2 58,8 

Poco de acuerdo  50 20,0 78,8 

De acuerdo  38 15,2 94,0 

Muy de acuerdo 15 6,0 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 13 

 

En la tabla 13, hace notar con relación a si se informa usted sobre 

sus obligaciones tributarias con respecto a la generación de rentas de 

cuarta categoría frecuentemente, se consigna las respuestas siguientes: 

muy en desacuerdo (15,6 %), en desacuerdo (43,2 %), poco de acuerdo 

(20,0 %), de acuerdo (15,2 %) y muy de acuerdo (6,0 %). En conclusión, la 

mayor parte de los encuestados refiere estar en desacuerdo. 

 

 Indicador: Deberes tributarios 

 

ítem 3: Cumple con sus deberes tributarios ante la administración tributaria 

de acuerdo a la normativa vigente para contribuyentes de rentas de cuarta 

categoría.  
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Tabla 14 
 
Cumple con sus deberes tributarios ante la administración tributaria de 
acuerdo a la normativa vigente para contribuyentes de rentas de cuarta 
categoría.  
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 9 3,6 3,6 

En desacuerdo  12 4,8 8,4 

Poco de acuerdo  107 42,8 51,2 

De acuerdo  85 34,0 85,2 

Muy de acuerdo 37 14,8 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 14 

 

En la tabla 14, hace notar con relación a si cumple con sus deberes 

tributarios ante la administración tributaria de acuerdo a la normativa 

vigente para contribuyentes de rentas de cuarta categoría, se consigna las 

respuestas siguientes: muy en desacuerdo (3,6 %), en desacuerdo (4,8 %), 

poco de acuerdo (42,8 %), de acuerdo (34,0 %) y muy de acuerdo (14,8 %). 

En conclusión, la mayor parte de los encuestados refiere estar poco de 

acuerdo. 

 

 

 

 



 
 

106 
 

 Indicador: Adecuado uso de los recursos recaudados 

Ítem 4: Los recursos recaudados por la administración tributaria son 

usados adecuadamente en el gasto público para beneficio de la sociedad.  

 

Tabla 15 
 
Los recursos recaudados por la administración tributaria son usados 
adecuadamente en el gasto público para beneficio de la sociedad.  

 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 58 23,2 23,2 

En desacuerdo  125 50,0 73,2 

Poco de acuerdo  31 12,4 85,6 

De acuerdo  24 9,6 95,2 

Muy de acuerdo 12 4,8 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 15 

 

En la tabla 15, hace notar con relación a si los recursos recaudados 

por la administración tributaria son usados adecuadamente en el gasto 

público para beneficio de la sociedad, se consigna las respuestas 

siguientes: muy en desacuerdo (23,2 %), en desacuerdo (50,0 %), poco de 

acuerdo (12,4 %), de acuerdo (9,6 %) y muy de acuerdo (4,8 %). En 

conclusión, la mayor parte de los encuestados refiere estar en desacuerdo. 
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 Indicador: Operativos de control y fiscalización 

 

ítem 5: La administración tributaria realiza operativos de control y 

fiscalización a los contribuyentes de cuarta categoría frecuentemente.  

 

Tabla 16 
 
La administración tributaria realiza operativos de control y fiscalización a 
los contribuyentes de cuarta categoría frecuentemente.  
 

 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 94 37,6 37,6 

En desacuerdo  82 32,8 70,4 

Poco de acuerdo  40 16,0 86,4 

De acuerdo  24 9,6 96,0 

Muy de acuerdo 10 4,0 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 16 

 

En la tabla 16, hace notar con relación a si se La administración 

tributaria realiza operativos de control y fiscalización a los contribuyentes 

de cuarta categoría frecuentemente, se consigna las respuestas siguientes: 

Muy en desacuerdo (37,6 %), en desacuerdo (32,8 %), poco de acuerdo 
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(16,0 %), de acuerdo (9,6 %) y muy de acuerdo (4,0 %). En conclusión, la 

mayor parte de los encuestados refieren estar muy en desacuerdo. 

 

 Indicador: Aplicación de sanciones tributarias 

 

ítem 6: La aplicación de sanciones tributarias por parte de la administración 

tributaria disminuirá la evasión tributaria.  

 

Tabla 17 
La aplicación de sanciones tributarias por parte de la administración 
tributaria disminuirá la evasión tributaria 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 34 13,6 13,6 

En desacuerdo  84 33,6 47,2 

Poco de acuerdo  104 41,6 88,8 

De acuerdo  17 6,8 95,6 

Muy de acuerdo 11 4,4 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 17 

 

En la tabla 17, hace notar con relación a si la aplicación de sanciones 

tributarias por parte de la administración tributaria disminuirá la evasión 

tributaria, se consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (13,6 

%), en desacuerdo (33,6 %), poco de acuerdo (41,6 %), de acuerdo (6,8 %) 
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y muy de acuerdo (4,4 %). En conclusión, la mayor parte de los 

encuestados refieren estar poco de acuerdo. 

 

 Indicador: Reparos tributarios 

 

Ítem 7: Tendrá reparos tributarios por no realizar una correcta 

determinación de sus impuestos al término de una fiscalización.  

 

Tabla 18 
 
Tendrá reparos tributarios por no realizar una correcta determinación de 
sus impuestos al término de una fiscalización. 
 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 32 12,8 12,8 

En desacuerdo  68 27,2 40,0 

Poco de acuerdo  120 48,0 88,0 

De acuerdo  13 5,2 93,2 

Muy de acuerdo 17 6,8 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 18 

 

En la tabla 18, hace notar con relación a si se cree que tendrá 

reparos tributarios por no realizar una correcta determinación de sus 

impuestos al término de una fiscalización, se consigna las respuestas 

siguientes: Muy en desacuerdo (12,8 %), en desacuerdo (27,2 %), poco de 

acuerdo (48,0 %), de acuerdo (5,2 %) y muy de acuerdo (6,8 %). En 

conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar poco de 

acuerdo. 

 

 Indicador: Emisión de recibo por honorarios 

 

Ítem 8: Emite recibo por honorarios por cada servicio prestado de acuerdo 

a la Ley de Comprobantes de Pago.  
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Tabla 19 
 
Emite recibo por honorarios por cada servicio prestado de acuerdo a la Ley 
de Comprobantes de Pago 

 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 33 13,2 13,2 

En desacuerdo  94 37,6 50,8 

Poco de acuerdo  64 25,6 76,4 

De acuerdo  40 16,0 92,4 

Muy de acuerdo 19 7,6 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 19 

 

En la tabla 19, hace notar con relación a si se emite recibo por 

honorarios por cada servicio prestado frecuentemente, se consigna las 

respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (13,2 %), en desacuerdo (37,6 

%), poco de acuerdo (25,6 %), de acuerdo (16,0 %) y muy de acuerdo (7,6 

%). En conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar en 

desacuerdo. 
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 Indicador: Entrega de recibo por honorarios por exigencia del 

cliente 

 

Ítem 9: Los clientes mayormente exigen la emisión y entrega de recibos 

por honorarios por el servicio prestado.  

 

Tabla 20 
 
Los clientes mayormente exigen la emisión y entrega de recibos por 
honorarios por el servicio prestado 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 63 25,2 25,2 

En desacuerdo  116 46,4 71,6 

Poco de acuerdo  42 16,8 88,4 

De acuerdo  21 8,4 96,8 

Muy de acuerdo 8 3,2 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 20 

 

En la tabla 20, hace notar con relación a si los clientes mayormente 

exigen la emisión y entrega de recibos por honorarios por el servicio 

prestado, se consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (25,2 

%), en desacuerdo (46,4 %), poco de acuerdo (16,8 %), de acuerdo (8,4 %) 
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y muy de acuerdo (3,2 %). En conclusión, la mayor parte de los 

encuestados refieren estar en desacuerdo. 

 

 Indicador: Declaraciones juradas a SUNAT 

 

ítem 10: Realiza las declaraciones juradas a SUNAT según normativa. 

 

Tabla 21 
 
Realiza las declaraciones juradas a SUNAT según normativa: 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 16 6,4 6,4 

En desacuerdo  30 12,0 18,4 

Poco de acuerdo  78 31,2 49,6 

De acuerdo  112 44,8 94,4 

Muy de acuerdo 14 5,6 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento de la VD 

 

 

Interpretación de la tabla 21 

 

En la tabla 21, hace notar con relación a si realiza las declaraciones 

juradas a SUNAT según normativa, se consigna las respuestas siguientes: 

Muy en desacuerdo (6,4 %), en desacuerdo (12,0 %), poco de acuerdo 
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(31,2 %), de acuerdo (44,8 %) y muy de acuerdo (5,6 %). En conclusión, la 

mayor parte de los encuestados refieren estar de acuerdo. 

 

 Indicador: Ingresos mensuales superiores a S/. 3 026,00 

 

Ítem 11: Sus ingresos mensuales de rentas de cuarta categoría superan 

los S/ 3 026,00.  

 
Tabla 22 
 
Sus ingresos mensuales de rentas de cuarta categoría superan los S/ 3 
026,00.  
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 28 11,2 11,2 

En desacuerdo  55 22,0 33,2 

Poco de acuerdo  109 43,6 76,8 

De acuerdo  45 18,0 94,8 

Muy de acuerdo 13 5,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 22 

 

     En la tabla 22, hace notar con relación a si sus ingresos mensuales de 

rentas de cuarta categoría superan los S/ 3 026,00, se consigna las 

respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (11,2 %); en desacuerdo (22,0 

%); poco de acuerdo (43,6 %); de acuerdo (18,0 %) y muy de acuerdo (5,2 

%). En conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar poco 

de acuerdo. 

 

 Indicador: Ingresos anuales de rentas de cuarta categoría 

 

ítem 12: Sus ingresos anuales de rentas de cuarta categoría superan los 

topes establecidos por SUNAT.  

 
Tabla 23 
 
Sus ingresos anuales de rentas de cuarta categoría superan los topes 
establecidos por SUNAT 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 26 10,4 10,4 

En desacuerdo  32 12,8 23,2 

Poco de acuerdo  112 44,8 68,0 

De acuerdo  62 24,8 92,8 

Muy de acuerdo 18 7,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 23 

 

En la tabla 23, hace notar con relación a si sus ingresos anuales de rentas 

de cuarta categoría superan los topes establecidos por SUNAT, se 

consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (10,4 %); en 

desacuerdo (12,8 %); poco de acuerdo (44,8 %); de acuerdo (24,8 %) y 

muy de acuerdo (7,2 %). En conclusión, la mayor parte de los encuestados 

refieren estar poco de acuerdo. 

 

 Indicador: Información fiable sobre rentas obtenidas 

 

ítem 13: Cumple con su obligación tributaria bajo información fiable sobre 

sus rentas obtenidas por el ejercicio de su profesión.  

 

Tabla 24 
 
Cumple con su obligación tributaria bajo información fiable sobre sus rentas 
obtenidas por el ejercicio de su profesión 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 23 9,2 9,2 

En desacuerdo  37 14,8 24,0 

Poco de acuerdo  85 34,0 58,0 

De acuerdo  91 36,4 94,4 

Muy de acuerdo 14 5,6 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 24 

 

En la tabla 24, hace notar con relación a si cumple con su obligación 

tributaria bajo información fiable sobre sus rentas obtenidas por el ejercicio 

de su profesión, se consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo 

(9,2 %), en desacuerdo (14,8 %), poco de acuerdo (34,0 %), de acuerdo 

(36,4 %) y muy de acuerdo (5,6 %). En conclusión, la mayor parte de los 

encuestados refieren estar de acuerdo. 
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4.1.3.2 Análisis de los indicadores de la variable dependiente: nivel de 

recaudación tributaria. 

 

 Indicador: Normativa del sistema tributario 

 

ítem 1: La normativa del sistema tributario incentiva a generar recaudación 

tributaria.  

 

Tabla 25 
 
La normativa del sistema tributario incentiva a generar recaudación 
tributaria.  
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 16 6,4 6,4 

En desacuerdo  39 15,6 22,0 

Poco de acuerdo  88 35,2 57,2 

De acuerdo  94 37,6 94,8 

Muy de acuerdo 13 5,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 25 

 

En la tabla 25, hace notar con relación a si La normativa del sistema 

tributario incentiva a generar recaudación tributaria, se consigna las 

respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (6,4%), en desacuerdo (15,6%), 
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poco de acuerdo (35,2 %), de acuerdo (37,6 %) y muy de acuerdo (5,2 %). 

En conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar de acuerdo. 

 

 Indicador: Leyes tributarias entendibles 

 

ítem 2: El Estado ha emanado y emana leyes tributarias de fácil 

entendimiento para los contribuyentes tributarios.  

 

Tabla 26 
 
El Estado ha emanado y emana leyes tributarias de fácil entendimiento para 
los contribuyentes tributarios 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 36 14,4 14,4 

En desacuerdo  97 38,8 53,2 

Poco de acuerdo  48 19,2 72,4 

De acuerdo  46 18,4 90,8 

Muy de acuerdo 23 9,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 26 

 

En la tabla 26, hace notar con relación a si el Estado ha emanado y 

emana leyes tributarias de fácil entendimiento para los contribuyentes 

tributarios, se consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo 
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(14,4%), en desacuerdo (38,8 %), poco de acuerdo (19,2 %), de acuerdo 

(18,4 %) y muy de acuerdo (9,2 %). En conclusión, la mayor parte de los 

encuestados refieren estar en desacuerdo. 

 

 Indicador: Política tributaria 

 

Ítem 3: El Estado implementa política tributaria adecuadas.  

 
Tabla 27 
 
El Estado implementa política tributaria adecuadas 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 31 12,4 12,4 

En desacuerdo  83 33,2 45,6 

Poco de acuerdo  77 30,8 76,4 

De acuerdo  36 14,4 90,8 

Muy de acuerdo 23 9,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 27 

 

En la tabla 27, hace notar con relación a si El Estado implementa 

política tributaria adecuadas, se consigna las respuestas siguientes: Muy 

en desacuerdo (12,4 %), en desacuerdo (33,2 %), poco de acuerdo (30,8 
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%); de acuerdo (14,4 %) y muy de acuerdo (9,2 %). En conclusión, la mayor 

parte de los encuestados refieren estar en desacuerdo. 

 

 Indicador: Reglamentos y normas emitidos por la SUNAT 

 

ítem 4: Los reglamentos y normas emitidos por la SUNAT contribuyen a 

incrementar la recaudación tributaria.  

 

Tabla 28 
 
Los reglamentos y normas emitidos por la SUNAT contribuyen a 
incrementar la recaudación tributaria 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 25 10,0 10,0 

En desacuerdo  77 30,8 40,8 

Poco de acuerdo  96 38,4 79,2 

De acuerdo  31 12,4 91,6 

Muy de acuerdo 21 8,4 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 28 

 

En la tabla 28, hace notar con relación a si Los reglamentos y normas 

emitidos por la SUNAT contribuyen a incrementar la recaudación tributaria, 

se consigna las respuestas siguientes: muy en desacuerdo (10,0 %), en 

desacuerdo (30,8 %), poco de acuerdo (38,4 %), de acuerdo (12,4 %) y 



 
 

122 
 

muy de acuerdo (8,4 %). En conclusión, la mayor parte de los encuestados 

refieren estar poco de acuerdo. 

 

 Indicador: Funciones y atribuciones SUNAT 

 

ítem 5: Las funciones y atribuciones designadas a SUNAT son suficientes 

para garantizar la eficiencia en la recaudación tributaria.  

 

Tabla 29 
 
Las funciones y atribuciones de la SUNAT son suficientes para garantizar 
la eficiencia en la recaudación tributaria 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 25 10,0 10,0 

En desacuerdo  40 16,0 26,0 

Poco de acuerdo  78 31,2 57,2 

De acuerdo  91 36,4 93,6 

Muy de acuerdo 16 6,4 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 
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Interpretación de la tabla 29 

En la tabla 29, hace notar con relación a si Las funciones y 

atribuciones designadas a SUNAT son suficientes para garantizar la 

eficiencia en la recaudación tributaria, se consigna las respuestas 

siguientes: Muy en desacuerdo (10,0 %), en desacuerdo (16,0 %), poco de 

acuerdo (31,2 %), de acuerdo (36,4 %) y muy de acuerdo (6,4 %). En 

conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar de acuerdo. 

 

 Indicador: Normativa SUNAT de fácil entendimiento 

 

ítem 6: Las normativas que emana SUNAT son de fácil entendimiento para 

los contribuyentes.  
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Tabla 30 
 
Las normativas que se emana de SUNAT son de fácil entendimiento para 
los contribuyentes 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 14 5,6 5,6 

En desacuerdo  32 12,8 18,4 

Poco de acuerdo  85 34,0 52,4 

De acuerdo  99 39,6 92,0 

Muy de acuerdo 20 8,0 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 30 

 

En la tabla 30, hace notar con relación a si Las normativas que emana 

SUNAT son de fácil entendimiento para los contribuyentes, se consigna las 

respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (5,6 %), en desacuerdo (12,8 

%), poco de acuerdo (34,0 %), de acuerdo (39,6 %) y muy de acuerdo 

(8,0%). En conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar de 

acuerdo. 
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 Indicador: Declaración de tributos de acuerdo a normativa 

 

ítem 7: Los contribuyentes cumplen con declarar sus tributos de acuerdo a 

normativa vigente.  

 

Tabla 31 
 
Los contribuyentes cumplen con declarar sus tributos de acuerdo a 
normativa vigente 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 11 4,4 4,4 

En desacuerdo  42 16,8 21,2 

Poco de acuerdo  83 33,2 54,4 

De acuerdo  103 41,2 95,6 

Muy de acuerdo 11 4,4 100,0 

Total 250 100,0  

Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 31 

 

En la tabla 31, hace notar con relación a si Los contribuyentes 

cumplen con declarar sus tributos de acuerdo a normativa vigente, se 

consigna las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (4,4 %), en 

desacuerdo (16,8 %), poco de acuerdo (33,2 %), de acuerdo (41,2 %) y 

muy de acuerdo (4,4 %). En conclusión, la mayor parte de los encuestados 

refieren estar de acuerdo. 
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 Indicador: Cumplimiento de tributos de acuerdo a normativa 

 

ítem 8: Los contribuyentes cumplen con pagar sus tributos de acuerdo a 

normativa vigente.  

 

Tabla 32 
 
Los contribuyentes cumplen con pagar sus tributos de acuerdo a normativa 
vigente frecuentemente 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 14 5,6 5,6 

En desacuerdo  39 15,6 21,2 

Poco de acuerdo  86 34,4 55,6 

De acuerdo  98 39,2 94,8 

Muy de acuerdo 13 5,2 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 32 

 

En la tabla 32, hace notar con relación a si los contribuyentes 

cumplen con pagar sus tributos de acuerdo a normativa vigente 

frecuentemente, se consigna las respuestas siguientes: Muy en 

desacuerdo (5,6 %), en desacuerdo (15,6 %), poco de acuerdo (34,4 %), 

de acuerdo (39,2 %) y muy de acuerdo (5,2 %). En conclusión, la mayor 

parte de los encuestados refieren estar de acuerdo. 
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 Indicador: Declaración y pago de impuestos de acuerdo a 

ingresos reales 

 

ítem 9: Los contribuyentes declaran y pagan sus impuestos de acuerdo a 

sus ingresos en forma real.  

 

Tabla 33 
 
Los contribuyentes declaran y pagan sus impuestos de acuerdo a sus 
ingresos en forma real 
 

Nivel f         %           % Acum 

 Muy en desacuerdo 13 5,2 5,2 

En desacuerdo  24 9,6 14,8 

Poco de acuerdo  56 22,4 37,2 

De acuerdo  107 42,8 80,0 

Muy de acuerdo 50 20,0 100,0 

Total 250 100,0  
Nota. Tomado de la aplicación del instrumento 

 

Interpretación de la tabla 33 

 

En la tabla 33, hace notar con relación a si los contribuyentes declaran y 

pagan sus impuestos de acuerdo a sus ingresos en forma real, se consigna 

las respuestas siguientes: Muy en desacuerdo (5,2 %), en desacuerdo 

(9,6%), poco de acuerdo (22,4 %), de acuerdo (42,8 %) y muy de acuerdo 
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(20,0 %). En conclusión, la mayor parte de los encuestados refieren estar 

de acuerdo. 

 

4.2 Contrastación de la hipótesis 

 

VERIFICACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

Hipótesis nula  

Ho: La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados no incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

Hipótesis alterna 

H1: La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. 
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b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05; se rechaza H0. 

c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral). 

 Correlación de la evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los profesionales abogados y el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018. 

 

Tabla 34 
 
Correlaciones 
 

 

Evasión 

tributaria 

Recaudación 

tributaria 

Rho de 

Spearman 

Evasión tributaria Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,725** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 250 250 

Recaudación 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

-,725** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 250 250 

Nota. Tomado de la base a la sistematización de datos. 

 

d) Regla de decisión: 
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e) Conclusión: 

Dado que el valor-p es menor a 0,05; entonces, se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye que la evasión tributaria del impuesto a la renta 

de cuarta categoría de los profesionales abogados incide significativamente 

en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. Es una incidencia 

significativa porque el p valor es menor al nivel de significancia, asimismo, 

según la escala de correlación de coeficiente de Spearman es una 

correlación negativa y se encuentra dentro del rango -0.7 a 0.89 correlación 

negativa alta. 
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VERIFICACIÓN DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

 

La ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de 

cuarta categoría de los profesionales abogados incide significativamente 

en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

 

Hipótesis nula  

Ho: La ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los profesionales abogados no incide significativamente en el 

nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

Hipótesis alterna 

H1: La ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta 

categoría de los profesionales abogados incide significativamente en el 

nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05; se rechaza H0. 
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c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral). 

Correlación de la ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta 

de cuarta categoría de los profesionales abogados y el nivel de recaudación 

tributaria, Tacna 2018. 

 

Tabla 35 
 
Correlaciones 
 

 

Ausencia de 

cultura 

tributaria 

Recaudación 

tributaria 

Rho de 

Spearman 

Ausencia de cultura 

tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,486** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 250 250 

Recaudación tributaria Coeficiente de 

correlación 

-,486** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 250 250 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). Resultados trabajados en 

base a la Sistematización de datos. 

 

d) Regla de decisión 
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e) Conclusión: 

Dado que el valor-p es menor a 0,05; entonces, se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye que la ausencia de cultura tributaria sobre el 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

Es una incidencia significativa porque el p valor es menor al nivel de 

significancia, asimismo, según la escala de correlación de coeficiente de 

Spearman es una correlación negativa y se encuentra dentro del rango -0.4 

a 0.69 correlación negativa moderada. 
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VERIFICACIÓN DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

 

La ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

Hipótesis nula  

Ho: La ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados no incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018. 

 

Hipótesis alterna 

H1: La ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018. 
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b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05; se rechaza H0. 

 

c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral). 

Correlación de la ausencia de fiscalización y control de la administración 

tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados y el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

Tabla 36 
 
Correlaciones 
 

 

Ausencia de 

fiscalización 

y control 

Recaudación 

tributaria 

Rho de 

Spearman 

Ausencia de 

fiscalización y control 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,486** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 250 250 

Recaudación tributaria Coeficiente de 

correlación 

-,486** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 250 250 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). Resultados trabajados en 

base a la Sistematización de datos. 
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d) Regla de decisión: 

 

 

e) Conclusión: 

Dado que el valor-p es menor a 0,05; entonces, se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye que la ausencia de fiscalización y control de la 

administración tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. Es una incidencia significativa porque 

el p valor es menor al nivel de significancia, asimismo, según la escala de 

correlación de coeficiente de Spearman es una correlación negativa y se 

encuentra dentro del rango -0.4 a 0.69 correlación negativa moderada. 
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VERIFICACIÓN DE LA TERCERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

 

La ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018.  

 

a) Planteamiento de la hipótesis estadística  

Hipótesis nula  

Ho: La ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados no 

incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

Hipótesis alterna 

H1: La ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

b) Nivel de significancia: 0,05 

Para todo valor de la probabilidad igual o menor que 0,05; se rechaza H0. 
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c) Elección de la prueba estadística: Correlación de Spearman (Rho de 

Spearman muestral). 

Correlación de la ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias 

del impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

y el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018. 

 

Tabla 37 
 
Correlaciones 
 

 

Ausencia de 

obligaciones 

tributarias 

Recaudación 

tributaria 

Rho de 

Spearman 

Ausencia de 

obligaciones tributarias 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 -,699** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 250 250 

Recaudación tributaria Coeficiente de 

correlación 

-,699** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 250 250 

Nota. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). Resultados trabajados en 

base a la Sistematización de datos. 

 

d) Regla de decisión: 
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e) Conclusión: 

Dado que el valor-p es menor a 0,05; entonces, se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye que la ausencia del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias del impuesto a la renta de cuarta categoría de los 

profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018. Es una incidencia significativa porque 

el p valor es menor al nivel de significancia, asimismo, según la escala de 

correlación de coeficiente de Spearman es una correlación negativa y se 

encuentra dentro del rango -0.4 a 0.69 correlación negativa moderada. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1  Discusión de resultados 

El presente trabajo de investigación denominado “La evasión 

tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados y su incidencia en el nivel de recaudación tributaria en Tacna, 

2018.”, se ha trabajado teniendo en cuenta la variable independiente 

evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría y sus 

dimensiones ausencia de cultura tributaria, ausencia de fiscalización y 

control y ausencia de obligaciones tributarias además, la variable 

dependiente nivel de recaudación tributaria y sus dimensiones legislación 

tributaria, normativa SUNAT y cumplimiento de pago de impuestos. 

Referente a los datos obtenidos en la estadística desarrollada en la 

presente investigación sobre la variable independiente Evasión tributaria 

del impuesto a la renta de cuarta categoría se aprecia que, del 100 % de 

los abogados encuestados, el 26,8 % refiere que es alta la evasión tributaria 

del referido impuesto. Asimismo, los encuestados en un 64,0 % consideran 

que moderada tal evasión y un 9,2 % manifiesta que es baja, en 

consecuencia, una gran mayoría refiere que, la Evasión tributaria del 



 
 

141 
 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados es 

moderada. 

 

Dichos resultados coinciden en forma parcial con Paredes (2015), 

quien manifiesta que, la evasión tributaria se fortalece por las deficiencias 

de fiscalización de la administración tributaria, la evasión genera déficit 

fiscal y no permite redistribuirlo a los más necesitados otorgándoles 

servicios básicos, asimismo, Gonzales (2017), refiere que, su investigación 

corrobora que la determinación del impuesto a la renta de cuarta categoría 

de los médicos de la Clínica Santos de Lima está en función de la evasión 

tributaria. 

 

Por otro lado, la estadística trabajada para la dimensión de la 

ausencia de cultura tributaria de la variable independiente, muestra que, del 

100 % de los abogados encuestados, el 50,4 % refiere que la ausencia de 

la cultura tributaria es alta. Asimismo, el 42,0 % de los encuestados 

manifestaron que es moderado y es baja en un 7,6 %. Entonces, los 

encuestados en su mayoría refiere que es alta la ausencia de la cultura 

tributaria.  
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Tales hallazgos se relacionan con la investigación realizada por 

Mamani (2015), en la que refiere que, por carencia de cultura tributaria,  es 

negativo la cultura tributaria de los abogados contribuyentes del impuesto 

a la renta de cuarta categoría en la ciudad de Puno; así como por la 

deficiente administración de los recursos recaudados y el complejo sistema 

financiero son causas influyentes de la cultura tributaria, además de un 

complejo trámite burocrático. Asimismo, Gonzales (2017), expone la 

conclusión de su investigación afirmando que, existen médicos que ejercen 

su profesión independiente sin estar inscritos en el registro único del 

contribuyente debido a la falta de conciencia tributaria, educación tributaria 

y cultura tributaria. Por otro lado, Reyes (2017), concluye en su 

investigación que, los contribuyentes muestran, un bajo nivel de cultura 

tributaria. 

 

Para la dimensión Ausencia de fiscalización y control de la variable 

independiente, se explica que, del 100 % de los abogados encuestados, el 

50,4 % refiere que la ausencia de la fiscalización y control es alta. 

Asimismo, el 44,8 % de los abogados encuestados manifiestan que es 

moderada y un 4,8 % manifiesta que es baja, en consecuencia, la mayor 

parte de abogados refiere que, la ausencia de fiscalización y control de la 

administración tributaria es alta. 
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Dichos hallazgos, se relacionan con la investigación realizada por 

Taco (2015), quien refiere que, la SUNAT no ejerce un buen control y 

fiscalización a los evasores, por ende, existe una disminución de los 

recursos del Tesoro Público. Por otro lado, Reyes (2017), concluye en su 

investigación que, los contribuyentes no son sancionados por la 

Administración tributaria, pero se confirma a la vez la baja fiscalización y 

control por parte de la Administración tributaria. 

 

Para la dimensión ausencia de obligaciones tributarias de la variable 

independiente, se muestran los siguientes resultados, del 100 % de los 

abogados encuestados, el 20,4 % refiere que la ausencia de obligaciones 

tributarias es Alta. Asimismo, el 72,8 % de los abogados encuestados 

manifiestan que es moderada y un 6,8 % manifiesta que es baja, en 

conclusión, la mayor parte de encuestados refiere que, la ausencia de 

obligaciones tributarias es moderada. 

 

Los resultados expuestos, se relacionan con la investigación 

realizada por Ojeda (2017), quien concluye que, los profesionales evitan 

emitir recibos por honorarios y los clientes no exigen el comprobante por el 

servicio prestado, a pesar de que los profesionales declaran sus ingresos, 

evitan emitir sus recibos con el fin de no incrementar sus ingresos, en 
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consecuencia, los profesionales muestran un leve conocimiento sobre la 

determinación de renta bruta, neta y normas tributarias. Asimismo, Mamani 

(2015), en su investigación concluye que, los profesionales abogados no 

emiten recibo por honorarios ni los clientes les exigen la emisión de los 

mismos por miedo a que se les facture un adicional. Por otro lado, Gonzales 

(2017), de la investigación realizada refiere que, los médicos no emiten 

recibos por honorarios evadiendo así el impuesto debido a que presentan 

considerables ingresos, asimismo, el desconocimiento del límite anual de 

ingresos trae como consecuencia la evasión tributaria, la obligación 

tributaria de emitir el recibo por honorarios, representa una constante en 

dichas investigaciones. Esto se ratifica en la investigación de Reyes (2017), 

quien concluye que, los contribuyentes profesionales no entregan recibo 

por honorarios. 

 

Con respecto a la variable dependiente Nivel de recaudación 

tributaria, el análisis estadístico muestra lo siguiente, del 100 % de los 

abogados encuestados, el 16,0 % refiere que el Nivel de Recaudación 

tributaria en Tacna es inadecuado. Asimismo, el 70,0 % de los abogados 

encuestados manifiestan que es Regularmente adecuado y un 14,0 % 

manifiestan que es Adecuado.  
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Dichos resultados muestran cierta semejanza con la investigación 

de Gonzales (2017), quien concluye que, el desconocimiento tributario 

influye negativamente en la recaudación tributaria. 

 

Asimismo, la dimensión Legislación tributaria de la variable 

dependiente muestra lo siguiente, del 100 % de los abogados encuestados, 

el 22,4 % refiere que la Legislación tributaria es inadecuada. Asimismo, el 

68,0 % de los abogados encuestados manifiestan que es Regularmente 

adecuada y un 9,6 % manifiestan que es adecuada. 

 

Los hallazgos se reflejan en cierta forma con la investigación 

realizada por Ojeda (2017), quien concluye que, los profesionales de rentas 

de cuarta categoría manifiestan que el sistema tributario es difícil de 

comprender, a pesar de mantenerse actualizados con la normativa, no se 

asesoran por un especialista, lo que permite que al ser la legislación muy 

compleja, incremente la evasión tributaria. 

 

Para la dimensión Normativa SUNAT de la variable dependiente se 

exponen del análisis realizado, lo siguiente, del 100 % de los abogados 

encuestados, el 28,4 % refiere que la Normativa SUNAT es inadecuada. 
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Asimismo, el 65,2 % de los abogados encuestados manifiestan que es 

regularmente adecuada y un 6,4 % manifiestan que es adecuada. 

 

Dichos resultados, muestran semejanza con la investigación 

realizada con Reyes (2017), quien concluye que, existe relación entre un 

escaso nivel de control y fiscalización de la SUNAT para hacer cumplir su 

normativa y un bajo nivel de cultura tributaria y la evasión del Impuesto a la 

Renta de Cuarta Categoría de los contribuyentes profesionales de la ciudad 

de Tingo María. 

 

Por otro lado, para la dimensión Cumplimiento de pago de 

impuestos, se llegan a los resultados siguientes, del 100 % de los abogados 

encuestados, el 22,4 % refiere que el Cumplimiento de pago de impuestos 

es inadecuado. Asimismo, el 68,0 % de los abogados encuestados 

manifiestan que es Regularmente adecuado y un 9,6 % manifiestan que es 

adecuado. 

 

En tal sentido, investigaciones como la de Paredes (2015), guardan 

cierta relación con la presente investigación en la dimensión Cumplimiento 

de pago de impuestos, ya que indica que, una gran parte de los 

contribuyentes desconocen los beneficios e incentivos tributarios y que los 
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contribuyentes corren un riesgo bajo de ser detectados por lo que tratan de 

evadir los impuestos. Asimismo, Taco (2015), concluye que, la falta de pago 

de los tributos tiene como consecuencia que muchos beneficiarios de los 

programas del Estado se perjudiquen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONCLUSIONES 

PRIMERA 

La evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 

los profesionales abogados incide significativamente en el nivel de 

recaudación tributaria, Tacna 2018, debido a que el coeficiente Rho de 

Spearman es - 0,725 y el valor p es 0,00 < que el nivel de significancia 

α.0,05, esto significa que, a una alta evasión tributaria del impuesto a la 

renta de cuarta categoría en los profesionales abogados, un inadecuado 

nivel de recaudación tributaria, por el contrario, a una baja evasión tributaria 

del impuesto a la renta de cuarta categoría en los profesionales abogados, 

un adecuado nivel de recaudación tributaria. 

SEGUNDA 

La ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la renta de 

cuarta categoría de los profesionales abogados incide significativamente 

en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, debido a que el 

coeficiente Rho de Spearman es - 0,486 y el valor p es 0,000 < que el nivel 

de significancia α.0,05, esto significa que, a una alta ausencia de cultura 

tributaria sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría en los 

profesionales abogados, un inadecuado nivel de recaudación tributaria, por 
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el contrario, a una baja ausencia de cultura tributaria sobre el impuesto a la 

renta de cuarta categoría en los profesionales abogados, un adecuado nivel 

de recaudación tributaria. 

 

TERCERA 

La ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales 

abogados incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, 

Tacna 2018, debido a que el coeficiente Rho de Spearman es - 0,486 y el 

valor p es 0,00 < que el nivel de significancia α.0,05, esto significa que, a 

una alta ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría en los profesionales 

abogados, un inadecuado nivel de recaudación tributaria, por el contrario, 

a una baja ausencia de fiscalización y control de la administración tributaria 

sobre el impuesto a la renta de cuarta categoría en los profesionales 

abogados, un adecuado nivel de recaudación tributaria. 

 

CUARTA 

La ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del 

impuesto a la renta de cuarta categoría de los profesionales abogados 

incide significativamente en el nivel de recaudación tributaria, Tacna 2018, 
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debido a que el coeficiente Rho de Spearman es - 0,699 y el valor p es 

0,000 < que el nivel de significancia α.0,05, esto significa que, a una alta 

ausencia del cumplimiento de las obligaciones tributarias del impuesto a la 

renta de cuarta categoría, un inadecuado nivel de recaudación tributaria, 

por el contrario, a una baja ausencia del cumplimiento de las obligaciones 

tributarias del impuesto a la renta de cuarta categoría en tales  

profesionales, un adecuado nivel de recaudación tributaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA 

La Administración tributaria debe implementar políticas de 

segmentación de profesionales que perciben rentas de cuarta categoría, a 

fin de identificar aquellos sectores de profesionales que evaden en mayor 

proporción el pago del impuesto a la renta por sus servicios profesionales. 

SEGUNDA 

La Administración Tributaria debe realizar campañas de 

sensibilización a los abogados profesionales a fin de concientizar y mejorar 

la cultura de tributar las rentas de cuarta categoría por lo servicios 

brindados. 

TERCERA 

La administración tributaria debe realizar fiscalizaciones preventivas 

a los profesionales abogados independientes, a fin de identificar la evasión 

tributaria y mejorar la recaudación. 

CUARTA 

Los abogados independientes deben de cumplir con sus 

obligaciones tributarias cuando corresponda luego de emitir sus recibos por 
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honorarios por rentas de cuarta categoría por lo servicios brindados de 

acuerdo a la normativa vigente, asimismo, el cliente del abogado, debe de 

exigir el recibo por honorarios por la cantidad de dinero pagada por el 

servicio prestado por el profesional. 
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ANEXO 01 - MATRIZ DE CONSISTENCIA: “EVASIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA CATEGORÍA DE 
LOS PROFESIONALES ABOGADOS Y SU INCIDENCIA EN EL NIVEL DE RECAUDACIÓN TRIBUTARIA, TACNA2018”. 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES 
POBLACIÓN Y 

MUESTRA 
METODOLOGÍA 

Problema general 
¿En qué medida la evasión tributaria 
del impuesto a la renta de cuarta 
categoría de los profesionales 
abogados incide en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 2018? 

Problemas secundarios 
a) ¿De qué manera la ausencia de 

cultura tributaria sobre el impuesto 
a la renta de cuarta categoría de 
los profesionales abogados incide 
en el nivel de recaudación 
tributaria, Tacna 2018? 

b) ¿Cómo la ausencia de 
fiscalización y control de la 
administración tributaria sobre el 
impuesto a la renta de cuarta 
categoría de los profesionales 
abogados incide en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 
2018? 

c) ¿De qué forma la ausencia del 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del impuesto a la renta 
de cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide en 
el nivel de recaudación tributaria, 
Tacna 2018? 

. 

Objetivo general 
Explicar en qué medida la evasión 
tributaria del impuesto a la renta de 
cuarta categoría de los profesionales 
abogados incide en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 2018. 

Objetivos específicos   
a) Determinar de qué manera la 

ausencia de cultura tributaria 
sobre el impuesto a la renta de 
cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide 
en el nivel de recaudación 
tributaria, Tacna 2018. 

b) Establecer cómo la ausencia 
de fiscalización y control de la 
administración tributaria sobre 
el impuesto a la renta de 
cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide 
en el nivel de recaudación 
tributaria, Tacna 2018. 

c) Definir de qué forma la 
ausencia del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias del 
impuesto a la renta de cuarta 
categoría de los profesionales 
abogados incide en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 
2018. 

Hipótesis principal 
La evasión tributaria del impuesto a 
la renta de cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide 
significativamente en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 2018. 

Hipótesis secundarias  
a) La ausencia de cultura tributaria 

sobre el impuesto a la renta de 
cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide 
significativamente en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 
2018. 

b) La ausencia de fiscalización y 
control de la administración 
tributaria sobre el impuesto a la 
renta de cuarta categoría de los 
profesionales abogados incide 
significativamente en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 
2018. 

c) La ausencia del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias del 
impuesto a la renta de cuarta 
categoría de los profesionales 
abogados incide 
significativamente en el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 
2018. 

Variable independiente: 
 
X: Evasión tributaria del 
impuesto a la renta de 
cuarta categoría. 
 
Dimensiones 
Ausencia de cultura 
tributaria  
Ausencia de fiscalización y 
control 
Ausencia de obligaciones 

tributarias 

 

Variable Dependiente: 

Y: Nivel de Recaudación 

tributaria. 

 

Dimensiones 

Legislación tributaria  

Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 

impuestos 

Población  
 
La población que se 
considerará para 
efectuar el presente 
trabajo de 
investigación será 
de 3 105 abogados 
colegiados del 
Ilustre Colegio de 
Abogados de 
Tacna al 2018. 
 
Muestra 
 
La muestra será no 
probabilística a 
elección del 
investigador para 
250 abogados 
colegiados activos 
del Ilustre Colegio 
de Abogados de 
Tacna bajo criterios 
de exclusión. 

Tipo de investigación  
 
El tipo de investigación es 
básica, Aranzamendi 
(2000) 
 
Diseño de investigación 
 

- No experimental 
- Transeccional o transversal 

Nivel de investigación 
 

- Correlacional 
- Explicativo 

Técnicas 
 
Encuesta 
 
Instrumentos 
 
Cuestionario 
 
Tratamiento de datos 
 
Microsoft Excel 
Soporte informático SPSS 
24 Edition. 

Nota. Elaboración propia 
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ANEXO 02 – OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

VARIABLE DEF. CONCEPTUAL DEF. OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA 

V. Independiente: 

Evasión tributaria del 
impuesto a la renta de 
cuarta categoría 

Javier (2014), indica que, la evasión 
tributaria, es la sustracción en forma 
fraudulenta e incluso intencional 
sobre el pago de un tributo con la 
finalidad de reducir la carga 
tributaria. Asimismo, Juristas 
Editores (2018), refiere que, las 
rentas de cuarta categoría 
representan los ingresos obtenidos 
por trabajar en forma independiente. 
En consecuencia, la Evasión 
tributaria del impuesto a la renta de 
cuarta categoría de los profesionales 
abogados, es la sustracción 
fraudulentamente incluso intensional 
sobre el impuesto a pagar producto 
de los ingresos obtenidos por el 
trabajo independiente de los 
profesionales abogados. 

 

 

Evasión tributaria del impuesto a 
la renta de cuarta categoría de 
los profesionales abogados se 
desarrolla debido a la ausencia 
de cultura tributaria, a la 
ausencia de fiscalización y 
control y a la ausencia de 
obligaciones tributarias. 

Ausencia de cultura 
tributaria 

 

 Orientación tributaria. 

 Autoeducación tributaria. 

 Deberes tributarios. 

 Adecuado uso de los recursos recaudado. 

Ordinal 

 

Ausencia de fiscalización y 
control 

 Operativos de control y fiscalización. 

 Aplicación de sanciones tributarias. 

 Reparos tributarios. 

Ausencia de obligaciones 
tributarias  

 Emisión de recibo por honorarios. 

 Entrega de recibo por honorarios por 
exigencia del cliente. 

 Declaraciones juradas a SUNAT. 

 Ingresos mensuales superiores a S/ 3 
026,00. 

 Ingresos anuales de rentas de cuarta 
categoría. 

 Información fiable sobre rentas obtenidas. 

VARIABLE DEF. CONCEPTUAL DEF. OPERACIONAL DIMENSIÓN INDICADORES ESCALA 

 

V. Dependiente: 

Nivel de recaudación 
tributaria 

Calagua, Casas y Wong (2016), 
definen recaudación tributaria como, 
el acto que realiza un organismo 
público, bajo el objetivo de juntar 
recursos para invertirlos en sus 
actividades, estos recursos se 
distribuyen en diversos sectores. 

El nivel de recaudación 
tributaria, se mide en base a la 
Legislación tributaria, a la 
normativa de SUNAT y al 
cumplimiento de pago de 
impuestos. 

Legislación tributaria  Normativa del sistema tributario. 

 Leyes tributarias entendibles. 

 Política tributaria. 

Ordinal 
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Normativa SUNAT  Reglamentos y normas emitidos por la 
SUNAT. 

 Funciones y atribuciones SUNAT 

 Normativa SUNAT de fácil entendimiento. 

 

Ordinal 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

 Declaración de tributos de acuerdo a 
normativa. 

 Cumplimiento de tributos de acuerdo a 
normativa. 

 Declaración y pago de impuestos de acuerdo 
a ingresos reales. 

Ordinal 

Nota. Elaboración propia 
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ANEXO 03 - INSTRUMENTO 1 

“EVASIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE CUARTA 
CATEGORÍA DE LOS PROFESIONALES ABOGADOS, TACNA 2018”. 

 

ESTIMADO SR. SRA. SRTA.:   

El presente instrumento tiene por finalidad evaluar la “Evasión tributaria del 

Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría de los profesionales abogados, Tacna 

2018”, el cual tiene fines exclusivamente académicos y se mantendrá absoluta 

reserva. Por tanto, mucho agradeceré a usted responder los siguientes ítems, de 

acuerdo, su percepción, marcando con un aspa (X) una de las siguientes 

categorías:  

 

Siempre Casi siempre Algunas veces Casi nunca Nunca 
 

5 

 

4 3 2 1 

 

EVASIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE 4ta CATEGORÍA 

 Ítems 5 4 3 2 1 

 AUSENCIA DE CULTURA TRIBUTARIA  

1 Realiza visitas de orientación tributaria a la 
administración tributaria para enterarse o actualizarse 
sobre sus obligaciones tributarias. 

     

2 Se informa usted sobre sus obligaciones tributarias 
con respecto a la generación de rentas de cuarta 
categoría frecuentemente 

     

3 Cumple con sus deberes tributarios ante la 
administración tributaria de acuerdo a la normativa 
vigente para contribuyentes de rentas de cuarta 
categoría. 

     

4 Los recursos recaudados por la administración 
tributaria son usados adecuadamente en el gasto 
público para beneficio de la sociedad.  

     

 AUSENCIA DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL  
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 Ítems 5 4 3 2 1 

5 La administración tributaria realiza operativos de 
control y fiscalización a los contribuyentes de cuarta 
categoría frecuentemente.  

     

6 La aplicación de sanciones tributarias por parte de la 
administración tributaria disminuirá la evasión 
tributaria.  

     

7 Tendrá reparos tributarios por no realizar una correcta 
determinación de sus impuestos al término de una 
fiscalización. 

     

 AUSENCIA DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS  

8 Emite recibo por honorarios por cada servicio prestado 
de acuerdo a la Ley de Comprobantes de Pago.  

     

9 Los clientes mayormente exigen la emisión y entrega 
de recibos por honorarios por el servicio prestado. 

     

10 Realiza las declaraciones juradas a SUNAT según 
normativa. 
 

     

11 Sus ingresos mensuales de rentas de cuarta categoría 
superan los S/ 3 026,00.  
 

     

12 Sus ingresos anuales de rentas de cuarta categoría 
superan los topes establecidos por SUNAT.  
 

     

13 Cumple con su obligación tributaria bajo información 
fiable sobre sus rentas obtenidas por el ejercicio de su 
profesión.  
 

     

Gracias por su atención. 
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ANEXO 04 - INSTRUMENTO 2 

“RECAUDACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA DE 
CUARTA CATEGORÍA DE LOS PROFESIONALES ABOGADOS,  

TACNA 2018”. 

 
 

ESTIMADO SR. SRA. SRTA.:   

El presente instrumento tiene por finalidad evaluar la “Recaudación Tributaria del  

Impuesto a la Renta de Cuarta Categoría de los profesionales abogados, Tacna 

2018”, el cual tiene fines exclusivamente académicos y se mantendrá absoluta 

reserva. Por tanto, mucho agradeceré a usted responder los siguientes ítems, de 

acuerdo, su percepción, marcando con un aspa (X) una de las siguientes 

categorías:  

 

Siempre Casi siempre Algunas veces Casi nunca Nunca 
 

5 

 

4 3 2 1 

 
 

Nº Ítems 1 2 3 4 5 

 LEGISLACIÓN TRIBUTARIA  

1 La normativa del sistema tributario incentiva a generar 
recaudación tributaria.  

     

2 El Estado ha emanado y emana leyes tributarias de fácil 
entendimiento para los contribuyentes tributarios. 

     

3 El Estado implementa política tributaria adecuadas.  
 

     

 NORMATIVA SUNAT  

4 Los reglamentos y normas emitidos por la SUNAT 
contribuyen a incrementar la recaudación tributaria.  
 

     

5 Las funciones y atribuciones designadas a SUNAT son 
suficientes para garantizar la eficiencia en la 
recaudación tributaria.  
 

     

6 Las normativas que emana SUNAT son de fácil 
entendimiento para los contribuyentes.  
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Nº Ítems 1 2 3 4 5 

 

 CUMPLIMIENTO DE PAGO DE IMPUESTOS  

7 Los contribuyentes cumplen con declarar sus tributos 
de acuerdo a normativa vigente.  
 

     

8 Los contribuyentes cumplen con pagar sus tributos de 
acuerdo a normativa vigente.  
 

     

9 Los contribuyentes declaran y pagan sus impuestos de 
acuerdo a sus ingresos en forma real.  
 

     

Gracias por su atención. 
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ANEXO 05 – VALIDEZ DEL INSTRUMENTO 

 

Validez de contenido (Expertos) 

 

     El análisis de validez se realizará mediante juicio de expertos, en tal 

sentido, los profesionales involucrados son conocedores de temas 

relacionados a la evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta 

categoría y el nivel de recaudación tributaria, seleccionando a 3 

profesionales para la validez de contenido de las variables propuestas, a 

los profesionales se les proporcionó un formato de evaluación detallado por 

ítems para su llenado en forma individual y en su totalidad. 

 

Evaluación del instrumento en forma general por criterios según el 

estadístico de prueba DPP (Distancia de puntos múltiples). 

 

Los expertos calificaron en valores de uno a cinco, para la forma general. 

(Deficiente = 1, Bajo = 2, Regular = 3, Buena = 4, Muy buena = 5) 
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Tabla 01 

Escala de puntajes de los expertos de la ficha de observación para las 
variables “Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría de 
los profesionales abogados y el nivel de recaudación tributaria, Tacna 
2018” 

 
INDICADOR CRITERIOS EXPERTO 

01 
EXPERTO 

02 
EXPERTO 

03 

1 CLARIDAD DE LA  
   REDACCIÓN 

Esta formulado con lenguaje apropiado y entendible 

4 3 4 

2 OBJETIVIDAD Esta expresado en conductas observables y 
medibles hacia los objetivos de la investigación. 4 4 4 

3 PERTINENCIA Es útil y adecuado, las preguntas están relacionadas 
al tema de investigación. 4 4 4 

4 ORGANIZACIÓN Hay una secuencia lógica en las preguntas  
3 4 4 

5 SUFICIENCIA El número de preguntas es adecuado y tiene calidad 
en la transmisión de las mismas 4 4 4 

6 
INTENCIONALIDAD 

El conto de ítems del cuestionario cumple en; 
registrar, estructurarlas funciones, la finalidad, 
organización, tipo de preguntas, características y 
naturaleza, utilizando las estrategias científicas para 
alcanzar las metas del estudio de investigación. 

4 4 4 

7 CONSISTENCIA Existe solidez y coherencia entre sus preguntas en 
función al avance de la ciencia en estudio de la 
investigación. 

4 4 3 

8 COHERENCIA  
   INTERNA 

Entre dimensiones, indicadores, ítems, escala y nivel 
de medición de las variables en estudio de la 
investigación. 

4 3 4 

9 METODOLOGÍA Los ítems responden a la temática de estudio que 
está en relación al proceso del método científico. 
(proceso de la investigación) 

3 4 4 

10 INDUCCIÓN A 
LA  
     RESPUESTA 

Entre la comprensión del ítem y la expresión de la 
respuesta. 4 4 3 

11 LENGUAJE Esta acorde al nivel del que será entrevistado. 
3 4 4 

Nota. Elaboración propia, basada en la ficha de evaluación de los expertos 

 

     Una vez recabada la información se aplicó la prueba DPP para 

determinar el índice de validez de contenido en forma general, la fórmula 

es la siguiente: 

 

𝐷𝑃𝑃 =  √(𝑋 − 𝑌1)2 + (𝑋 − 𝑌2)2 + (𝑋 − 𝑌3)2 + ⋯ + (𝑋 − 𝑌11)2  

                      DPP = 2,487 
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                    Además     

                 𝐷𝑚𝑎𝑥 =  √(𝑋1 − 1)2 + (𝑋2 − 1)2 + (𝑋3 − 1)2 + ⋯ + (𝑋9 − 1)2  

Dmax= 9,95 

 

     La Dmax hallada fue de 9,95, luego se procede a dividir entre el máximo 

valor de la escala, lo que nos da un valor de 9,95/4 = 2,487 

     Con el valor hallado de manera previa  la nueva escala valorativa a partir 

de cero, hasta llegar a Dmax. Dividiendo en intervalos iguales entre sí, y se 

denomina con las letras A; B; C, D; E. 

Tabla 02 

Calificación de validez del instrumento “Evasión tributaria del impuesto a la 
renta de cuarta categoría de los profesionales abogados y el nivel de 
recaudación tributaria, Tacna 2018”. 

 

NUEVA ESCALA INTERVALO SIGNIFICADO 

0.000 2.487 A Adecuación Total 

2.488 4.976 B Adecuación en gran medida 

4.977 7.464 C Adecuación promedio 

7.465 9.953 D Adecuación escasa 

9.954 12.441 E Inadecuación 

Nota. Dueñas, C. y Accostupa, Y. (2013). Estadística inferencial. Primera edición Editorial 
Moshera 

 

Interpretación:   

 

     Según la Tabla 02 y los procesos realizados, la prueba estadística de 

validez del (DPP) es 2,487 y cae dentro del Intervalo A [ 0,000 – 2.487]. Por 

tanto, el instrumento consigna validez de medida “Adecuación Total”; 

entonces, supera la prueba de validez (validez de contenido). 
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ANEXO 06 – INTERPRETACIÓN DEL COEFICIENTE DE 
CORRELACIÓN DE SPEARMAN 
 

 
Nota. Tomado de Martínez Rebollar, A., & Campos Francisco, W.. (2015). 
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ANEXO 07 - MATRIZ DE SISTEMATIZACIÓN DE DATOS. 
 

 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_001 1 4 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 2 5 5 5 5 5 5 5 

E_002 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_003 1 2 3 2 1 2 3 2 2 4 2 4 2 4 4 4 4 4 2 4 4 5 

E_004 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 3 3 1 

E_005 2 5 5 2 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 1 4 4 2 2 2 2 4 

E_006 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 2 2 3 3 4 2 2 5 2 

E_007 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 2 1 4 4 3 

E_008 2 2 3 2 2 3 3 2 2 2 2 2 2 4 4 4 3 4 4 4 4 4 

E_009 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 2 3 2 2 2 2 2 2 3 

E_010 1 1 4 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 5 5 5 4 4 4 4 5 

E_011 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 4 4 5 

E_012 2 2 3 2 2 3 5 2 2 3 3 3 3 3 5 5 3 3 3 3 3 5 

E_013 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

E_014 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 5 4 2 5 5 5 2 2 2 2 5 

E_015 3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 

E_016 2 2 3 2 1 3 3 2 2 5 2 4 2 1 4 4 3 1 1 3 3 4 

E_017 4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 2 1 2 2 2 2 4 4 2 

E_018 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 4 4 5 

E_019 2 4 5 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 4 4 4 4 4 4 4 

E_020 3 3 3 1 1 3 3 3 2 4 3 3 4 2 3 3 3 2 2 2 2 3 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_021 1 1 4 2 2 2 2 2 2 4 2 3 3 4 5 4 4 1 2 4 4 5 

E_022 2 2 3 2 1 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 

E_023 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_024 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 2 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_025 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 2 2 2 2 2 2 3 

E_026 1 1 4 1 1 1 4 4 1 4 4 4 4 2 1 2 2 2 2 2 2 1 

E_027 5 5 5 4 5 5 5 5 4 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_028 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_029 1 4 4 1 1 1 1 1 1 4 4 1 4 2 2 5 5 2 2 2 2 5 

E_030 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 

E_031 2 2 3 2 1 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 

E_032 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

E_033 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_034 1 4 5 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 4 2 1 1 4 4 4 4 5 

E_035 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_036 2 2 3 2 1 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_037 1 1 1 1 1 1 1 5 1 3 3 3 3 3 5 5 2 3 3 3 3 5 

E_038 2 2 3 2 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 2 2 4 

E_039 3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 

E_040 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 4 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_041 1 1 4 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 3 5 5 5 3 3 3 3 5 

E_042 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 2 3 4 4 3 3 3 3 3 4 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_043 2 2 3 2 2 3 3 2 2 4 2 4 3 4 4 4 3 2 2 4 4 4 

E_044 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 4 4 2 5 5 5 2 2 2 2 3 

E_045 4 3 4 1 1 1 1 1 1 2 1 1 1 4 3 5 5 4 4 4 4 2 

E_046 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_047 2 2 3 2 2 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 3 3 2 2 2 2 4 

E_048 1 4 5 4 4 2 2 2 2 4 2 4 3 4 4 4 4 2 2 4 4 5 

E_049 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 2 4 2 4 4 4 1 2 2 2 2 

E_050 3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 

E_051 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E_052 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 2 4 4 2 2 4 4 2 2 2 5 4 

E_053 3 3 3 4 4 3 3 4 3 4 3 3 3 2 3 2 3 2 2 2 2 3 

E_054 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 2 2 4 2 2 4 4 2 2 2 2 2 

E_055 1 4 4 1 1 1 1 1 1 4 4 1 4 2 2 5 5 2 1 2 2 5 

E_056 2 2 3 2 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_057 2 2 3 2 1 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_058 3 3 4 4 4 4 3 3 1 4 4 1 4 2 3 3 2 2 2 2 2 3 

E_059 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_060 1 4 5 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 2 3 2 4 4 4 4 5 

E_061 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_062 2 2 4 2 1 1 1 2 2 4 1 1 4 2 4 4 1 2 2 2 2 4 

E_063 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 2 2 3 

E_064 1 1 4 1 1 1 4 4 1 4 4 4 4 2 1 2 1 2 2 2 2 5 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_065 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_066 2 2 4 2 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 3 3 4 

E_067 1 4 5 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 2 2 3 2 2 2 2 2 1 

E_068 2 2 3 2 2 3 5 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_069 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 4 4 2 5 5 5 2 2 2 2 5 

E_070 3 3 4 4 4 4 3 3 3 4 4 4 4 2 3 3 2 2 2 2 2 3 

E_071 2 2 3 2 1 3 3 4 1 3 3 3 3 3 4 2 3 3 3 3 3 4 

E_072 2 2 4 2 2 2 2 4 2 4 2 4 4 2 4 2 4 2 2 2 1 4 

E_073 2 2 3 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_074 2 2 3 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 

E_075 1 4 4 1 1 4 3 3 3 4 3 3 4 2 2 3 2 2 2 2 2 5 

E_076 2 2 3 2 2 2 2 4 2 4 2 4 4 2 4 2 4 5 3 2 2 4 

E_077 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E_078 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 3 3 1 

E_079 4 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 3 2 2 2 2 2 2 2 

E_080 2 2 3 2 2 2 2 2 2 4 2 3 3 2 2 3 4 2 2 2 2 4 

E_081 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 4 3 3 3 2 2 4 4 3 

E_082 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_083 2 2 3 2 2 3 3 2 2 4 2 4 4 2 4 4 3 2 2 2 2 4 

E_084 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 2 2 3 3 3 3 3 2 

E_085 1 1 4 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 4 5 4 4 4 4 4 4 5 

E_086 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_087 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 2 2 2 2 2 3 

E_088 1 4 4 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 5 4 5 4 5 4 4 4 5 

E_089 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_090 4 3 4 4 4 4 4 1 1 4 1 1 4 2 3 5 2 2 2 2 2 2 

E_091 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 2 4 2 3 4 4 3 3 3 3 3 2 

E_092 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 1 4 2 5 5 5 2 2 2 2 3 

E_093 2 4 4 2 2 2 2 2 2 4 2 4 4 2 2 4 4 4 2 2 2 4 

E_094 2 2 3 2 1 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_095 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 2 2 2 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_096 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_097 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 2 2 1 2 2 2 4 4 4 

E_098 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_099 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 4 4 2 5 5 5 4 2 2 2 5 

E_100 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_101 2 2 3 2 2 3 3 4 3 3 3 2 2 3 4 2 2 3 3 3 3 4 

E_102 2 2 4 2 1 2 2 2 2 4 2 4 2 2 4 4 4 2 3 2 2 4 

E_103 3 4 4 4 4 4 3 3 4 3 3 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 3 

E_104 2 2 3 2 2 3 3 2 2 4 4 4 4 2 4 4 3 2 1 2 2 4 

E_105 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E_106 4 4 5 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 2 2 3 3 2 2 2 2 2 

E_107 2 2 3 2 2 3 3 4 1 4 4 5 4 2 4 1 3 2 3 2 2 4 

E_108 2 2 2 2 2 2 2 5 2 2 2 2 2 4 4 5 4 4 4 4 4 4 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_109 2 2 3 2 2 3 3 3 3 4 3 3 4 2 2 3 3 2 2 2 2 4 

E_110 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 3 3 4 2 3 2 3 2 2 2 2 3 

E_111 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 2 2 4 2 1 4 4 2 2 2 2 5 

E_112 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_113 3 3 5 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 2 3 3 3 2 2 2 2 3 

E_114 2 2 4 2 1 2 3 2 2 4 3 3 3 2 2 3 4 5 2 2 2 4 

E_115 1 1 4 1 1 2 2 1 1 1 1 1 1 5 5 5 4 5 5 5 5 5 

E_116 3 4 4 4 4 4 4 1 1 4 4 3 4 2 2 3 2 2 2 2 2 3 

E_117 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_118 1 4 3 1 1 1 1 1 1 4 1 2 2 2 2 5 5 2 2 2 2 5 

E_119 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_120 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_121 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 

E_122 2 2 5 2 2 3 3 2 2 4 2 4 4 4 4 4 3 2 2 2 2 4 

E_123 1 1 4 1 1 2 2 2 2 4 2 4 4 4 5 4 4 2 2 2 2 5 

E_124 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_125 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_126 1 1 4 1 1 1 1 1 1 4 4 4 4 2 5 5 5 2 2 2 2 5 

E_127 2 2 3 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 

E_128 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_129 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 2 3 1 2 2 2 2 2 3 

E_130 2 2 3 2 2 2 2 5 2 4 2 4 2 2 4 1 1 2 2 2 2 2 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_131 2 2 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_132 2 2 3 2 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 2 3 3 3 3 3 4 

E_133 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E_134 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_135 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_136 4 3 4 4 4 4 5 4 4 4 1 5 4 3 3 2 2 2 2 2 2 2 

E_137 2 4 4 2 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 

E_138 1 4 4 1 1 2 2 4 2 4 4 4 4 2 2 2 4 2 2 2 2 5 

E_139 2 2 2 2 2 3 3 2 2 4 2 4 2 2 4 4 3 2 2 2 2 4 

E_140 1 1 1 1 1 2 2 4 2 4 3 3 4 2 5 2 4 2 2 2 2 3 

E_141 2 2 3 2 3 3 3 4 4 4 3 3 4 3 2 2 3 2 2 3 3 4 

E_142 1 4 5 1 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 2 4 4 2 2 2 2 3 

E_143 2 2 4 2 1 2 2 2 2 4 4 4 3 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_144 2 2 3 2 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_145 1 4 4 1 1 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 4 4 4 4 4 4 5 

E_146 2 2 3 2 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 

E_147 1 4 4 1 1 2 2 4 2 4 2 4 2 2 2 2 4 2 2 2 2 5 

E_148 5 5 5 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

E_149 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 4 2 3 3 3 2 2 2 2 2 

E_150 2 2 3 2 2 3 3 3 1 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_151 2 2 3 2 1 2 2 2 2 4 2 4 3 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_152 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_153 3 4 5 3 3 3 3 3 1 3 3 3 4 3 2 3 3 3 3 3 3 3 

E_154 2 2 3 2 3 3 3 4 3 4 1 4 3 3 4 2 2 2 2 2 2 4 

E_155 2 2 3 2 2 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 2 3 3 3 3 3 4 

E_156 2 2 4 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_157 3 3 5 3 3 3 3 3 1 4 4 4 4 2 3 3 3 2 2 2 2 3 

E_158 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

E_159 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_160 2 2 3 2 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_161 2 2 3 2 2 3 3 4 1 4 4 4 4 3 4 1 3 2 2 3 3 4 

E_162 2 2 5 2 1 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 2 2 3 3 3 3 4 

E_163 2 2 3 2 1 3 3 4 2 2 2 4 3 4 4 2 3 4 4 4 4 4 

E_164 1 4 4 1 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 1 3 4 5 2 2 2 5 

E_165 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_166 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_167 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 4 4 5 

E_168 2 2 4 2 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_169 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_170 1 1 4 1 1 2 2 2 2 4 2 4 2 2 5 4 4 2 1 2 2 5 

E_171 5 5 5 5 5 2 5 5 4 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 2 

E_172 2 2 2 2 1 2 2 2 2 4 3 3 4 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_173 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 3 3 4 2 5 4 4 2 2 2 2 5 

E_174 1 1 4 1 1 2 2 2 2 2 2 4 2 4 5 4 4 4 4 4 4 5 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_175 2 2 4 2 2 3 3 3 1 4 4 4 4 2 4 3 3 2 2 2 2 4 

E_176 3 3 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 2 3 3 3 2 2 2 2 3 

E_177 1 4 4 1 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 5 4 4 5 2 2 2 5 

E_178 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_179 3 4 5 3 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 3 4 3 3 3 3 

E_180 1 1 4 1 1 2 2 2 2 4 3 3 3 3 5 4 4 2 2 2 2 5 

E_181 2 4 4 2 2 2 2 2 2 4 3 3 3 2 2 3 1 2 2 2 2 2 

E_182 1 4 5 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 2 2 3 2 2 2 2 2 5 

E_183 2 2 3 2 2 2 2 2 2 4 2 4 2 2 4 4 4 5 2 2 2 2 

E_184 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_185 1 4 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 2 3 2 5 4 5 5 5 

E_186 2 2 3 2 1 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 2 2 4 

E_187 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_188 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 3 3 4 4 4 4 3 3 

E_189 2 2 5 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_190 3 3 3 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_191 2 2 2 2 2 2 3 4 3 3 3 3 3 3 4 2 1 3 3 3 3 4 

E_192 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 4 2 4 3 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_193 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_194 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_195 1 1 4 2 1 2 2 2 2 4 4 4 4 4 5 4 4 2 2 2 2 3 

E_196 2 1 4 1 1 1 1 5 1 1 1 1 5 2 1 1 2 5 5 2 2 4 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_197 3 3 5 3 3 3 3 3 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_198 2 2 3 2 1 2 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 1 3 3 3 3 4 

E_199 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 3 3 3 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_200 1 4 4 1 1 2 2 2 2 2 2 4 1 4 2 4 4 4 4 4 4 3 

E_201 4 3 5 4 3 3 3 4 4 4 3 5 4 3 3 2 2 2 2 2 2 2 

E_202 2 2 3 2 1 2 5 4 4 4 3 3 4 2 4 2 4 5 2 2 5 4 

E_203 2 2 3 2 2 3 3 3 2 3 3 2 3 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_204 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_205 2 3 3 2 2 2 3 4 1 3 3 3 4 3 3 2 4 3 3 3 3 4 

E_206 1 1 1 1 1 2 2 5 4 4 3 3 4 2 5 1 1 2 2 2 2 5 

E_207 2 2 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 3 4 

E_208 3 3 4 4 4 3 3 3 2 3 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_209 2 2 3 2 1 3 3 3 1 3 3 4 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_210 2 4 5 2 2 2 2 2 2 2 2 4 1 4 2 3 4 4 4 4 4 4 

E_211 2 2 3 2 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_212 1 2 4 2 2 3 3 3 1 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 5 

E_213 2 2 4 2 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 4 4 4 2 2 2 2 4 

E_214 4 4 5 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 2 

E_215 2 2 3 2 2 2 2 2 2 4 4 3 4 2 2 3 1 2 2 2 2 4 

E_216 3 3 4 4 4 3 3 4 1 3 3 3 4 3 3 2 2 3 3 2 2 3 

E_217 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

E_218 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 5 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_219 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_220 3 3 5 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 2 3 3 3 2 2 2 2 3 

E_221 3 3 3 2 1 2 2 2 2 4 4 3 4 3 3 4 4 5 2 3 3 3 

E_222 2 2 3 2 1 2 3 3 3 4 3 3 4 2 1 3 4 2 2 2 2 4 

E_223 2 2 4 2 2 2 2 2 2 4 3 3 4 2 2 4 4 5 2 2 2 4 

E_224 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 1 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

E_225 2 4 4 2 2 3 3 3 1 4 4 4 4 2 2 3 3 2 2 2 2 4 

E_226 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 3 5 4 2 2 2 2 2 1 2 2 2 

E_227 1 1 4 1 1 2 3 3 2 2 2 2 3 4 5 3 4 4 4 4 3 5 

E_228 2 2 3 2 3 3 3 3 1 4 3 4 1 2 4 3 3 5 2 2 2 4 

E_229 3 3 5 2 2 2 2 5 2 2 2 2 2 4 3 1 4 4 4 4 4 3 

E_230 2 2 3 2 2 3 3 4 3 4 3 3 4 2 4 1 3 2 2 2 2 4 

E_231 2 2 3 2 2 2 2 4 2 2 2 3 3 4 4 2 4 4 4 4 4 4 

E_232 1 4 4 1 1 2 2 2 2 4 3 3 3 2 2 4 4 2 2 2 2 1 

E_233 3 3 3 4 4 3 3 3 1 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 

E_234 2 1 1 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 5 5 5 5 5 5 5 5 4 

E_235 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 3 3 4 3 3 2 2 3 3 3 3 3 

E_236 1 4 4 1 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 2 4 4 4 3 2 2 5 

E_237 2 2 2 2 1 3 3 3 1 3 1 4 2 3 4 3 3 3 3 3 3 2 

E_238 4 5 5 5 5 2 5 5 4 5 5 5 5 1 1 1 4 1 1 1 1 2 

E_239 3 2 3 2 1 2 2 2 2 4 3 3 4 2 1 3 4 4 3 2 2 3 

E_240 2 2 3 1 1 2 2 2 2 2 2 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 
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 Evasión tributaria del impuesto a la renta de cuarta categoría Nivel de recaudación tributaria  

 Ausencia de cultura tributaria 
Ausencia de fiscalización y 

control 
Ausencia de obligaciones tributarias Legislación tributaria Normativa SUNAT 

Cumplimiento de pago de 
impuestos 

  I_1 I_2 I_3 I_4 I_5 I_6 I_7 I_8 I_9 I_10 I_11 I_12 I_13 D_1 D_2 D_3 D_4 D_5 D_6 D_7 D_8 D_9 

E_241 1 1 3 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 4 5 4 4 4 4 4 4 3 

E_242 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_243 2 2 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 3 3 4 

E_244 3 3 4 3 3 3 3 4 3 4 3 3 4 3 3 2 2 2 1 2 1 3 

E_245 1 1 1 1 1 2 2 2 2 4 4 4 4 2 1 4 4 4 2 2 2 3 

E_246 2 2 3 2 1 2 3 3 2 2 2 2 2 2 4 3 4 4 4 4 4 4 

E_247 2 2 3 2 2 3 3 3 1 4 3 3 4 3 4 3 3 4 2 3 3 2 

E_248 3 3 5 3 3 3 3 3 2 4 4 4 4 2 2 3 3 2 2 2 2 3 

E_249 1 1 3 1 1 1 1 1 1 4 3 3 3 2 5 5 5 2 2 2 2 5 

E_250 2 3 3 2 2 3 3 3 2 2 2 2 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 

Nota: Elaboración propia. 
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